
A ñ o  V I H . l o  d e  .1 u U o  d e  1 0 0 4 . U ú m .  3 0 S

PRECIO DE SCSCRIPCIÍH
Madrid y provincias: trimestre.... 1'50 pesetas.
Extranjero: Idem............................ lO'OO id.
Ultrainar: idem.............................  15‘Ü0 id.
Número suelto..............................  0'25 id.

ADMIUISTEACIÓIT T SUSORTPCljlTAiMnisiracIÙn de Propisdades, Reñías y Arbitrios.
La correspondencia se dirigirá ai Sr. Secretario 

del Exemo. Ayuntamiento.

N I I  m w i i  DE M D R ID
s :e  o t o id o s  XjO s  iDOXvixirsrca-os

Asiunfamifinto: Acta do In esBÍón d'e 8 del actnal.—JJifttribTición de fon­
dos dol Interior y Eiusanctte par« el mes de Julio.—Orden del dúi para 
i a sesión de V6 del mismo.

Juntd Municipal: Orden del día para la sesión de 6 del presente mea. 
AU'üldia i* ’̂Qbíd^ncüi: Circular diBponiondo qwQ las Comisiones y depen­

dencias muniiipaJes formen y remitan antes de 1 “ de Agosto próximo 
los prosnpnoeros parciales para la formación del general de 1905.—Otra 
á los Sréfi. Tenientes de AK-alcio referente á empadronamiento, trasla­
dos de domicilio y roctificatión de la M atríi-nla ele Alcalii jas de barrio.—: 
Anuncio para presentación de (JbligacioneB amortizadas de la» claseB 
de Deuda que bo expresa.—Otro pava el pago de intereses y de Obliga­
ciones amortÍ!¿adaB oe las clases de Deuda que se expre.sa.

ií*iyTfturi(i: Concurso para la prCKentación do proposiciones de arren- 
ilnmientó de JocrI con de><tino ^ Tencmda de Alculdia del distrito del 
Hospital —Cónt nrso para adquisición de iiniÉrirines con destii.o á. los 
guardas del l^arque.—Subastas par:' el arrendainictito del arbitrio del 
sello mnnici)kal sobre anuncios; sriministro de tubería para canalización 
de aguas en las calles de Ilustración y Arriajsaí y enajenación del solar, 
número 47, do la tatJe del Warqués do Santa Ana.—Pliego de condicio­
nes de Jas subastas para ojeencjón de obras de amp jación en el cemen­
terio de Nuestra Señora do In. Almud on a» suministro de pan al primer 
Asilo de San Bernardino, Depósito de meijdignsy Gasas de Socorro,— 
Licencias expedidas por los Negociadob d."* t *',6.  ̂y do menor cuantiu.— 
Cotización, enllolsa de los valores municipales.—Tra.^ados do oomiciHo 
y nuevos empadronamientos.—Mortalidad del mOB de Julio.—Habilita­
ción del material: cuenta del primer semestre del aíio actual.

Contmhtría: Balance ba^ta íln de Abril de las operaciones verificadas 
por cuenta del presupuesto ile líXJíJ en 1 1 período do ampliación.—ingre­
sos y pagoí9 verileados por el presupuesto de EnsaiicLc.

Obru-it muíticitnílfi^: Las en ejecuejón.
JUiíiria Urho7in: Denunoins y íojrvicins por los Guardias tnrinicipales.— 

Asuntos despachados por la Inspeocíóu de Carruajes*—Servicing del 
cuerpo (le Bomberoa*—Servicios del ramo de Liuipieza.s.—Compro a- 
cióu, hajas naturales y horas de consumo de gas dol alumbrado.—Jui­
cios, visitas y comisos veriñea dos por las Tenencias íie Alca'día* 

Bt'tn'/itf'tíCi't: Servicios prestados p -r las Casas de tíoeorrti.
Sanidad: Relación do materias alimenticias dennnciadas por el Labo­

ratorio munÍoii>al.
AOuntos; Uei-audación por derocLms de degüello^ precio del gana- 

do  ̂ete.t en el Matadero municipal.—Recaudación en el Mercado de ga- 
nttdcjg.—Preaifi medio on plaza de comestibles, liqu^dos y combustibles, 

Cementerios; Inliumaclonos durante Ja semana.

AYUNTAMIENTO
S e s i ó n  o b u i n a r i a  d e  10 d e  j u l i o  o e  1í)04. — A'aíO'HCío,—  

Preskleiicia del señor piimer Teniuute de Alejikle, Den 
Gastavo Euiz de Gri,jaiba.--Asisiieroii los Sres. Agalla,

i. iCLilItjSl  ̂ riilllüj VjrLllVC¿ II, t:rUJlJtí/5
González del Campillo, LoreiiZale, Mnuri, Morayta, Ortega 
Morejón, Prast, Pró, Qaiiós, Síilvadoi', Sáncliez Anido, 
Suárez Inclán, Marqués de Tovar, Vázquez Arias y el Vocal 
de la Comisión de Kiisancbe Sr. Hernández,

Se abrió á las 11 de la mañana, previa segunda convo­
catoria, por no haber asistido á la priraeni, más que ks 
Sres. De lilas, Gómez Avila y Diez González, siendo apro­
bada el acta de la sesión anterior.

ASUNTO.S AL DE.SPACHO DF, OFICIO
Acuerdos; 1," Quedar enterado de la lista de asuli­

tes pendientes de despacho de las Gomisiones en 4 del ac­
tual, y dejarla á disposición de los Sres. Concejales.

2.“ Conceder tres meses de licencia á los Concejales

Sres. Conde de Mejorada, Duque de Montellano, Sánchez 
Anido y Bas.

li.” Quedar enterado y pasar á la Comisión correspon­
diente una Real orden del Ministerio de Agricultura, In­
dustria y Comerejo y  Obras públicas, por la que se autori­
za la prolongación de las líneas de los tranvías eléctricos 
del Norte de Madrid, por las calles ele la Florida, Apociáca, 
FraIIfisco de Rojas y Trafalgar, hasta la de Eloy Gonzalo, 
partiendo de las vías situadas en las calles de Hortaleza y 
Fueiicarral.

■1.'' Pasar ft la Comisión correspondiente una comunica­
ción del Gobierno c iv il, interesando del Ayuntamiento el 
cumplimiento de la Real orden del Ministerio de la Gober­
nación de 12 de Marzo último, que dispuso se consignaran 
en e! presupuesto municipal, los ci éditos necesarios para 
satisfacer el cupo del contingente provincial y los atrasos 
que por este concepto adeuda el Ayuntamiento.

ñ." Pasar á la Comisión correspondiente otra comunica­
ción del Gobierno civil, por la que, cte conformidad con el 
dictamen de la Comisión provincial, se sirve lijar en 6.693 
pesetas el preeio de la expropiación de la casa, núm. 18, de 
la calle de Mira el Pío, incluido el 3 por ICX) de afección y 
á deducir cargas si las liiibiere,

6P Pasar á la Comisión correspondiente una comuni­
cación dcl Gobierno civil, por la que, de conformidad con 
la Comisión provincial, se sirve estimar el recurso inter­
puesto por el Auxiliar de la Secretaria D, Agustín Lima, y 
revocar el acuerdo municipal por virtud del cual se negó 
al recurrente el dereclio á flguiar en el escalafón de em­
pleados con la categoría de Oficial de tercera clase, y auto­
rizar á la Alcaidía Presidencia para que desde luego enta­
ble el netirso gubernativo contva dicha resolución, s¡ la 
Comisión asi lo.estima procedente.

T." Pa.'ai' á la Comisiónforrespondiente otra comunica­
ción del Gobierno civil, por la que, de conformidad con la 
Comisión provincial, se declara nulo un decreto de la Al­
caldía Presidencia sobre aplicación de la tarifa de arbitrios 
municipales por la colocación de unos transformadores de 
energía eléctrica, con sujeción á licencia concedida por el 
Ayuntamiento á la Sociedad de electricidad de Chamberí; 
concediendo á la Alcaldía la misma autorización que en el 
caso antei'ior.

8. “ Pasar á la Comisión correspondiente otra comunica­
ción de,i Gobierno civil, por ia que se revoca nn acuerdo 
municipal dene ratorio del abono á D. Jliguc! Brea déla 
suma de Ú45.678'*i4 pesetas, por obras ejecutadas durante 
el año 190ú, pata la conservación y reparación de las vias 
t úblicasdc la Capital, y conceder á la Alcaldía Presidencia 
igual antorlzación que en los deseases anteriores,

9. " Au i erizar, de eonformídad con io propuesto por la 
Alcaldía Jkesidencin, el gasto de 3.7‘25'í2 pesetas, para 
atenciones del servicio de Limpiezas durante el presente 
mes, en uso de ia autorización conferida por el Ayunta­
miento y de la excepción de subasta concedida por el Exce­
lentísimo Sr. Gobernador civil.

•ri;
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10. Atijiuiicar en definitiva, á favor de D. José Fernán- 
ilez Iliáílez, con la rebaja de 21'50 por 100 en el precio tipo, 
el remate de la subasta para contratar el suministro de 
pies de hierro fundido y accesorios para bancos, con desti­
no al ramo de Arbolado,

11. Adjudicar en definitiva, á favor de D, Demetrio 
Tueba, en el ju ecio tipo de 600 pesetas, el remate de la su- . 
Iiastu verificada para contratar el aprovechamiento de las 
hierbas pnatcdentes de la siejía de las pradcas del Parque 
del Oeste.

12. Adjudicar en definitiva, A favor de D. Francisco 
l)ia>! Vaupei'ifla, en el precio tipo de 4.000 pesetas, el re­
mate de la subasta verificada para eentratar el suministro 
de maníínje fie cuero, con destino al ramo de Arbolado.

DI, Adjudicar en definitiva, á favor de D. Cipriano Blas, 
en el precio tipo de 4,000 pesetas, el remate de la subasta 
verificada para contratar el suministro de efectos de alfa­
rería, con destino al ramo de Arbolado.

14, Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de Madrid, los vecinos siguientes:

D. Esteban Azpeitia Moros y familia, á Barcelona.
D, Francisco Eehauri, A El Pardo.
D, Julio Soldati Perelli, á Italia.
D. José Maria (fusi y  Castel, á Barcelona,
D, Leonardo Villares, á Lugo.
D. José Suárez, con su esposa é hijos, á Gijón,

15. Interponer recurso de alzada ante el Tribunal gu­
bernativo del Ministerio de Hacienda, y  pasar á la Comi­
sión de Ensanche para que, previo informe de los Sres, Le­
trados Consistoriales, se proponga si procede la interposi­
ción (le recurso contencioso administrativo en la parte que 
resulta lesiva para los intereses municipales, contra la re­
solución de la Dirección general de Contribuciones, que 
dispone;

Primero, Que se cumpla el acuerdo de la Administra­
ción de Hacienda, puesto que contra él no se ha interpuesto 
recurso de alzada relativo á la elíminaeióu del Uegistro 
Fiscal de edificios y solares de las barriadas taxativamen­
te determinadas en dicho acuerdo, que solicita el Excelen­
tísimo Ayuntainieuto de esta Corte.

Segundo. Que debe practicarse la correspondiente liqui­
dación de los respectivos derechos que al Estado y  al Mu­
nicipio cori'esponden respecto á las fincas que han de ser 
eliminadas del Registro Fiscal de edificios y  solares, consi- 
dei'ándose la cantidad que por contribución territorial sa­
tisfacía cada una deesas fincas en el aiio económico de 
í 4í)fl-;)7 como la que debe seguir percibiendo el Estado eii 
('ada uno de los treinta en que e] Ayuntamiento lia de dis­
frutar de los beneficios que le otorga el art. 13 de la ley de 
26 de Julio de 1832, puesto que hasta el año económico de 
1837-98 esas fincas uo pertenecieron al Ensanche, debiendo 
cer la fecha de la aprobación del plano de esa zona 1’5 de 
l'biero de 1898, el momento desde el cual el Ayuntamiento 
lili Madrid tiene derecho á los expresados beneficios en las 
expresadas barriadas.

Tercero. Que se lleven á efecto antes de que recaiga 
aprobación definitiva del Registro Fiscal de edificios y so­
la' cs do ost.a Capital, las medidas propuestas por la Admi­
nistración de la provincia, las cuales son:

.1. Verificar im examen y comprobación del Registro 
Fiscal do edificios y solares del casco y extrarradio de esta 
Corte, con el aminaramieuto y repartos de la Capital y  del 
imsanchtr y con el Registro Fiscal de la riqueza rústica, y 
en su virtud, eliminar de aquél las hojas que no le corres­
pondan, recogiendo y uniendo las que faltan, y, en defini­
tiva, poner en armonía unos y otros documentos para evir 
tar toda duplicación ó eliminación de fincas.

B. Que se practique una revisión de todas y  cada una 
de las relaciones Juradas, subsanando las deficiencias y 
errores que se noten, introduciendo en las hojas del Regis­
tro las modificaciones legalmente acordadas.

O. Que se al»ra un plazo de quince días para que los pro­
pietarios ptr si puedan manifestar las variaciones ocurri­
das eu sus respectivas fincas desde que prestaron declara­
ciones, y pura poder fijar éstas fijando en las que no lo tie­
nen linderos, tiiulos do adquisición, valor en capital y  otros 
datos.

16. Adoptar las siguientes disposiciones, de acuerdo con 
lo propuesto por la Alcaldía Presidencia y la Junta de se­

ñores Tenientes de Alcalde, en previsión de que los fabri 
cantes de pan eleven el precio de este artículo:

Primera. Autorizar á la Alcaldía Presidencia para adop­
tar las medidas que estime oportunas al objeto de dotar á 
la población del pan que necesite para su consumo, trayén- 
dole de fuera, fabricándolo en Madrid, solicitando el con­
curso de la Administración militar, de la Capitanía gene­
ral, para que facilite soldados conocedores del oficio, y 
cuantas otras disposiciones le sugiera su celo.

Segunda. Autorizar igualmente A la Alcaldía para que 
en el momento que lo considere oportuno, y  para facilitar 
la concurrencia del pan de los pueblos próximos, se exima 
A éste transitoriamente del impuesto de Consumos, adop­
tando la intervención que sd estime precisa para abonar 
estos derechos al arrendatario del impuesto; y 

Tercera, Que para satisfacer los gastos que tales medi­
das ocasionen, se inviertan del capítulo de Imprevistos del 
vigente presupuesto, las cantidades necesarias.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisíojie.s-.

H o b re  la  m e sa .

coMisió-8 1,“— Gobierno interior.
17. Que eu lo sucesivo, en todos los casos en que sea 

aprobada por el Ayuntamiento la permuta entre funciona ■ 
ríos, se entienda que es con la obligación de ocupar en las 
distintas plantillas el último lugar.

COMISIÓN ~  H a cien d a .
Los Sres. Pérez de Soto y Cortinas, en nombre de la Co­

misión, retiraron el informe proponiendo se desestime la 
proposición relativa al aumento de una plaza de Letrado 
Consistorial numerario,

18. Jubilar A su instancia A D. Valentín Gómez, Inge­
niero Jefe de la Inspección de establecimientos é indus­
trias, que cuenta sesenta y  tres años de edad, y treinta y 
cuatro años, siete meses y diez y  siete dias.de servicios, 
con el haber pasivo anual de 5.175 pesetas, 69 por 100 del 
sueldo de 7.500 que ha disfrutado como máximo, haciendo 
uso eu este caso el Ayuntamiento de lo determinado eu la 
Real orden de 31 de Julio de 1900, en cuanto A la aplicación 
de las disposiciones del Estado en lo que afecta A las esca­
las graduales, por tratarse de un funcionario nombrado con 
anterioridad A la ley Municipal de 20 de Agosto de 1870; 
cuyo haber pasivo tendrA aplicación al crédito de 113.500 
pesetas, consignado en el cap. IX, art. 4.“, concepto.2.“ del 
presupuesto vigente.

19. Dada cuenta del informe proponiendo la clausura 
de dos estableciniieutos en que se expende leche fabricada 
con pasta; se formuló una enmienda A dicho informe, en la 
que se propone el aplazamiento de la resolución en este 
asunto, hasta que la Real Academia de Medicina informe 
acerca del particular; y  sometida dicha enmienda A vota­
ción nominal, lo hicieron en pró los Sres, Aguila, Alvarez, 
Beltrán, Catalina, Cortinas,Correcher, Díaz Agero,Gabriel, 
Gonzalez dei Campillo, Lorenzale, Mauri, Quirós, Suarez 
inelán y  VAzquez Arias; y  en contra, los Sres. Bas, Blas 
Diez y González, Diez Vicario, F. Pérez de Soto, Fraile, 
GAlvez Holguín, Gómez Avila, Morayta, Ortega Morejón, 
Prast, Pró, Ruiz de Grijalba y Salvador; y  eu vista de re­
saltar empate, la presideneia aplazó para la sesión próxima 
¡a nueva votación.

20. A. Que á efectos de contrato otorgado con D, José 
Bastián para la eonstrucción y explotación de la vaquería 
del Parque de Madrid, se reconozca A Doña Jenara Poves, 
como cesionaria de dicho señor, y por consiguiente, como 
subrogada en los derechos y deberes A que venía obligado 
D, José Bastián, para la explotación de la vaquería hasta 
el término legal de la concesión, ó sea hasta 5 de Noviem­
bre de 1909, en cuya fecha, dicha señora, habrá de hacer 
entrega del edificio, en la forma y  condiciones estipuladas 
en el contrato vigente.

B. Que el reconocimiento de la Sra. Poves como dueña
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use fructuaria de la referida vaquería, se entiendo sin per­
juicio de tercero, de igual ó preferente derecho.

Que en la forma que haya lugar se lleve à cabo la ins­
cripción á nombre de Doña Jenara Poves, del resguardo de 
la danza que figura á nombre del Sr. Bastián, y que en la 
actualidad aparece endosado á dicha señora.

(J, Que se otorgue la correspondiente escritura á nom­
bre de la actual-cesión aria, por el plazo que resta hasta el 
término de la concesión y  entrega del edificio, en cuyo do­
cumento se harón constar todas las condiciones que con re­
lación al caso se impusieron por el Ayuntamiento al señor 
Bastián, y cuyo cumplimiento habrá de exigirse á Doña Je­
nara Poves.

De nuevo despacho.

COMESIÓN 1.“'— Gobierno interior.
21. Aprobar los pliegos de condiciones y  anunciar su­

basta con arreglo á los mismos, para contratar el suminis­
tro de piensos para el ganado de la caballeriza del Ayunta­
miento, la del Laboratorio Químico Municipal, del Asilo de 
San Bernardino y del Cementerio Municipal de Nuestra Se­
ñora de la Alinudeua, durante el año 1905, con sujeción al 
cuadro de precios tipos que á continuación se expresa, y 
cuyo importe total que se calcula en 15.4J9 pesetas, será 
cargo á la partida que al efecto se consignará en el respec­
tivo presupuesto.

Precios tipos,
PúBGtaB«

Paja pelaza de cebada, kilogramos......................  0'09
Idem trigo ..........................................................  O'Od
Cebada del país, hectolitro................................... 13*50
Idem avena.......................................................... 11‘ 50
Salvado fino (moyuelo)..................   7*50
Harina de cebada, kilogramos.............................. 0‘ 27

22. Que á los escribientes temporeros se les concedan 
los mismos derechos que determinan los párrafos primero 
y tercero del art, 7.“ del reglamento de Empleados, es de­
cir, que sus servicios sean computables, á efectos de de­
claración de derechos pasivos; siendo preciso para su desti- 
tueión las formalidades prevenidas en el precitado regla­
mento para los demás funcionarios, á cuyo efecto se formará 
un escalafón de los referidos escribientes; y  que en lo suce­
sivo todos ios nombramientos que se hagan para cubrij.* re­
sultas con destino de administración ó contabilidad, sea 
previo examen, según previene el respectivo reglamento de 
Empleados, para el ingreso en el cuerpo.

23. Autorizar al Jefe del Laboratorio Químico Munici­
pal, para adquirir cuatro uniformes de paño azul tina con 
sus gorras correspondientes pma los cocheros, y  tres para 
les conductores del material del servicio de desinfección, á 
los precios de 120 pesetas y 110, respectivamente, y  abonar 
su importe total con cargo al cap. III, art, 9.“ , concepto 2,“ 
del presupuesto vigente,

24. Aprobar un presupuesto de 1.168 pesetas, con cargo 
al cap. II, art. 5.“, concepto 1,“ del vigente, para adquirir 
material de ferretería, con destino á la reposición de aros 
de ruedas de los carruajes del sei vieio de incendios y para

■ el servicio del taller de carretería, á condición de que la 
entrega de dicho materia! se haga á presencia de los Voca­
les de la Comisión 3.", Sres. Morayta, Aguila y Salvador,

25. Aprobar un presupuesto de 2.C00 pesetas, con cargo 
al cap. Ill,  art. 4.° concepto 3.° del vigente, para adquirir 
de ia actual contrata 25 toneladas de carbón de piedra, con 
destino á la máquina elevadora de agua para ei riego del 
arbolado de la Dehesa do ±\maiiiel.

26. Conceder licencia para ampliar la industria de 
construcciones de hierro, establecida en la casa, núme­
ros 13 y  15, de la calle de Pal afox, con la instalación de 
tres electromotores.

A petición del Sr. Catalina, quedó sobre la mesa un in­
forme proponiendo la concesión de licencia para establecer 
una vaquería en la casa, núin. 12, de la calle de liamiro II 
(ensanebe).

COMISIÓN 4." —Oí»ms.

27. Declarar la excedencia del Delineante auxiliar de

Vías públicas, D. José Callejo, por no haberse presentado 
á prestar servicio después del tercer mes de licencia que le 
fué concedida, á tenor de lo preceptuado en el art, 24 del 
reglamento de Empleados, y nombrar para cubrir ia va­
cante, dotada con el haber anual de 1,800 pesetas, á Don 
Miguel Castillo y  Martínez.

A petición del Sr. Suárez inelán, quedó sobre la mesa 
un informe proponiendo la aprobación de la hoja de tasa­
ción del proyecto de tranvía titulado de Antón Martín, y  el 
pliego de condiciones que ha de servir de base para la su­
basta,

28. Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja en el solar de ia calle de Logroño, núm. 7 (extra­
rradio).

29. Conceder licencia para cercar con muro de fábrica 
un solar situado eii la calle Nueva de Guinot (extrarradio),

30. Conceder licencia para construir una casa eii el so­
lar, núiu. 134, de la calle de Bravo Murillo (extrarradio).

31. Conceder iiccncia para cercar con zócalo de fábrica 
y alambrado, un terreno situado en la calle de Bravo Mu­
rino, 159,

32. Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar de la calle de Cartagena, con vuelta á la de Luis Cabre­
ra, extrarradio.

,33. Conceder licencia para instalar un ascensor en la 
casa, núm. 12, dei paseo de Eecoletos.

34. Aprobar en votación nomina!, por IS votos contra 4, 
el informe proponiendo la aprobación de un presupuesto 
de 10.976 pesetas, con cargo al cap. VI, art. 2,*’ concep­
to 12 del vigente, para la instalación de pavimento de asfal­
to en la calle de la Encomienda, cuyas obras se ejecutarán 
por el contratista de la construcción y  conservación de esta 
clase de pavimentos.

Señores que dijeron sí; Aguila, Alvarez, Beltráu, Corre- 
clier, Díaz Agero, Diez Vicario, Fischer, Gabriel, Gálvez 
Holguin, Morayta, Ortega Mprejón, Prast, Pró, Ruiz de 
Grijalba, Salvador Serrano, Sánchez Anido y  Vázquez 
Arias.

Señores que dijeron no: Catalina, Cortinas, Quirós y 
Suárez ineián.

35. Abonar á Doña Asunción de Eguüuz, en la forma 
que determina la Real orden de 1.“ de Noviembre de 1899, 
relativa al pzgo de expropiaciones en el interior, y en cum­
plimiento de la sentencia del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo, la suma de 65,920 pesetas, en que ha que­
dado fijado en definitiva el valor de la casa, núm, 8, de la 
calle de la Flor Baja, de que es propietaria dicha señora, y 
que ha sido expropiada por el Ayuntamiento, debiendo otor­
gase previamenie la correspondiente escritura.

36. Aprobar la reforma de alineaciones á que bau de 
sujetarse las construcciones en los solares resultantes del 
derribo de los edificios, hospital de la Latina y  convento 
dei mismo nombre, las cuales se marcan en tinta azul en el 
plano formado por el Arquitecto de la quinta sección, y  que 
va unido al expediente, y  eorrespoiiden al trozo de la calle 
de Toledo, comprendido en tre la esquina de la calle de San 
Bruno y el mercado de la Cebada, con el chaflán que se in­
dica para la esquina de los números pares de la Cava Alta; 
aprobar asimismo la modificación, que en color verde so 
indica en diclio plano, para la fachada Sur de ia plaza de la 
Cebada, y anunciarla en los periódicos oficiales y notificai - 
la administrativameiUe á los iniei esados á quienes pueda 
afectar, en cumplimiento y á los efectos que determina el 
párrafo segundo del art. 627 de las Ordenanzas Muni­
cipales,

COMISIÓN 6."— Ensanche.

37. Conceder licencia paia construir una casa y un co­
bertizo en el solar situado en la calió do Cristóbal Boidíu, 
sin número, entre las de Ponzano y de Alonso Cano.

38. Conceder licencia para construir un pabellón en el 
jardín de la casa, núm, 15, de la ronda de Atocha.

39. Proceder, previas las formalidades necesarias, al 
desalojamiento de las viviendas que constituyen la barria­
da de las Injurias, por no reunir las condiciones de higiene 
y capacidad necesarias para ser habitadas.

A petición del Sr. Fiseber quedó sobre la mesa un infor­
me proponiendo ia aprobación de un presupuesto importan
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te 4.557*50 pesetas, para atiqaisieion de material de ladri­
llos iieeeaarios para las obras de reparación y conservación 
del ramo de Fontanería Alcantarillas, en las tres zonas del 
ensanclie,

10, Aproh'U’ un presupuesto de 1,956*13 pesetas, con 
carífo al cap. IV, art. 9.“, conce[>to 4,'*, zona 2,**, del vigen­
te del iínsanclie para las obras de replanteo y arreglo de 
la tubería y aparatos de alninltradoé iiistalaelón de siete lu­
ces de gas en la calle del General Pardífias, de de la de 
Diego de León ¡'i la tic María de Molina.

4 1. .Aprobar otro presupuesto ae 1,301*22 pesetas, con 
cargo al vigente del Ens.'Liicbe, en ia debida proporción 
])or zonas, para adquirir en el depósito de Muerta Segura 
luíitcriales de pintura, con destino al pimado de carros, 
cajones do guardería y otros servicios.

COMISIÓN 7,**—Consumos.
12. Separar de su cargo al At'orador de Consumos del 

extrarradio, D, Kugenio Moneo, por faltas cometidas en el 
deseni])eno de sus tuneiones, comprobadas en el expedien­
te instruido, sin perjuicio de ampliar diligencias para es­

clarece’’ los heelios deminciados en su declaración por este 
interesado y que afectan & otros empleados, á ttn de resol­
ver si se ba de pasar A los Tribunales el tanto de culpa 
contra el Sr, Moneo únicamente, ó acompañado de otros, si 
resultasen culpables.

co.Misióx 11.“ — Cementerios.
43. Devolverá D, Pedro Andión, contratista que ha sido 

de la construcción de 'sepulturas durante el año próximo 
p,asado, la ñaiiza consistente en 14 Obligaciones municipa­
les por Resultas, que consignó en !a Caja general de Depó­
sitos, toda vez que se lia jastiücaclo el cumplimiento de to­
das y cada una de las condiciones de dicho contrato.

44. Aprobar el presupuesto formado por el Sr. Arquitec­
to del servicio de cementei'ios, importante 794*20 pesetas, 
para la instalación de pararrayos en los tres edifleios que 
existen en la entrada del cementerio de Nuestra Señora de 
la Almudena, cuyo gasto será cargo al cap, VI, art, 3,“, 
concepto tínico del vigente presupuesto.

Y  se levantó la sesión A las doce y cincuenta minutos de 
la tarde.

Distribución de fondos para el mes de Julio.—Interior,

EÍASTOS OBLIGATORIOS
GASTOS TOTAL

Ufimiiis
De f jge luuadieto. Da poga dlfaiitile. Pesetis.

1.'* Gastos del Ayuntamiento........................................ 81.859*13 27.698*68 109.,557*81
2.** Policía de Seguridad.............................................. 128.461*71 29.122. » 1.57.583*71
3." Policía urbana y rural.......................................... 185..507*32 165.957*04 1» 341.464*36
4." Instrucción pública.................. ............................ 43.901*96 1» 43.901*96
5." Heneficencia....................................... .................... 100.478*43 » 2» 100.478*43
6.*’ ObiMS públicíis».................................... p*.,* 88.356*69 128.652*68 2» 217.009*37
7." Corrección pública.................................................. 32.471*88' 29 32.471*88
d." Montes.................................................................... Tf J » &
9.“ Cargas........................................................* .......... 2.525.150*80 9 2» 2,525.150*80
10.” Obras de nueva construcción.................................. l.COO 75.596*74 9 76.596*74
11.° Imprevistos.............. .............................................. 3> 23.357*78 » 23.357*78
12.° Resultas.......................................................... 2» 10.416*67 » 10.416*67

T otales................. . 3.187.187*92 450.801*59 2» , 3.637.989*51

DISTRIBUCIÓN DE FONDOS DEL ENSANCHE PARA EL MES DE .JULIO

Gastos ob liga torios de pago inesteusable.

1.“ ZONA 2.“ ZONA 3.“ ZONA T O T A L
Ctpilnloi — — — —

Pesetas. Pesetas» Pesetas« Pesetas,

1.“ ríAstns flftl A vnntiRiiiiñnto....... * - , * ................ * * . * 5,323*12 5.346*92 1.854*95 12.524*99
2.° lAilicia de Seguridad.............................................. ' » » »
3.° Policia urbana y rural............................................ 5,961*38 8.770*81 .3.121*95 17.854*14
4.° Obras públicas................. ....................■................ 38.456*95 34.471*18 12.145*11 85.073*24
5,° Cargas................. ................................................. 36.381*37 35.865*25 14.093*23 86.339*85
6." Imprevistos............................................................. » T

T otal..................................... 86.122*82 84.454*16 31.215*24 201.792*22

Gastos ob liga torios  de pago diferib le .

1.“ ZONA 2."- ZONA 3.“ ZONA t o t a l
Ciplltltj — — — —

Pesetas. PeAete-fi. Pesetas« Pesetas,

1.'* Gastos del Avuntamicnto........................................ 1.195*31 1.200*65 416*53 2.812*49
Policía de Seguridad................. ............................ 3.255*11 .3.269-70 1.1.34*32 7.659*16

3.° Policía uibana y ruial................................ ........... 1.364‘58 1.,532*36 269*46 3.166*40
4,° Obras públicas. ...................................................... 70.239* 10 68.692*21 20.703-46 159.634*77
5.° Cargas..................................................................... » > > »
6.” Imprevistos...................  ...................................... 343*56 345*09 119*72 808*37

T otal ................................... 76.397*69 75.040*01 22.643*49 174,081*19
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R E iS T J M E liT
-■■'I
■.'-■■'y

iip’tllltis
1.** ZONA 2.“' ZONA 3.̂  ZONA T O T A L

Posetas. PflBeta«, Pesota: .̂1.“ Gastos del Ayuntamiento........................................ 6 5t8*4.3 6.547*57 2.271*48 15.337*482 ,“ Policía de Seguridad.......................................... ,. 3 255*14 3.*269‘70 1.1ÍÍ4‘.32 7.659*16
•I." Policía urbana y  rural............................................ 7..325* 96 10,303*17 3..391 *41 21.020*544 .*' Obras públicas..................... .................................. 108.696*05 103.163*39 32.848*57 244.708*01
5.“ Cargas.................................................................... .%.,'>81*37 35 865*25 14,093-23 86.339*85
6,“ Imprevistos............................................................. 343*56 345*09 119*72 808*37

T o t a l ............................................ 162.520*51 159.494*17 53.858*73 375.873*41

del día liara la  m iá i i  del I I  de lu lio de lü t i
ASUNTOS AL  DESPACHO DE OFICIO

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de ías Co­
misiones.

2. Coimniicacíón del Gobierno civil, trasladando Real 
orden díd Ministerio de la Gobernación, por laque se de­
clara iraprocédeiite una solicitud elevada á dicho Centro, 
pidiendo se celebre nuevo concurso para la construecióri de 
una albóndiga en esta Corte.

а. Comunicaciones de los Sres. Quirós, Cortinas y Conde 
de Alpuente en solicitud de licencia.

d. Acta de la subasta verificada para contratar ei su­
ministro de pan k ios Asilos segundo y  tercero de San Ber- 
uardino, sitos en Alcalá de Henares, basta U 31 de Diciem­
bre de 1307.

5, Acta de la subasta verificada para contratar la eje­
cución de obras y  suministro del material necesario para el 
saneamiento del viaje de aguas potables denominado «Bajo 
AbrofligaU.

б. Extracto de acuerdos adoptados por el Exemo. Ayun­
tamiento y  la Junta Municipal en el mes de Junio último,

7. Traslados de residencia.

, ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

8. Segunda votación de la enmienda formulada por el 
Sr. González del Campillo al informe de la Comisión 3/ (Po­
licía urbana) proponiendo la clausura de dos establecimien­
tos en que se expende leche fabricada con pasta.

Sobre 1«  m esa.'

COMISIÓN 3 ,“'— P o lic ía  Urbana.
9. Proponiendo la concesión de licencia para establecer 

una vaquería en Ja casa, núin, 12, de la calle de Ramiro II 
(ensanche).

COMISIÓN 4.“— Obras.

10. Proponiendo la aprobación de la hoja de tasación 
del proyecto de tranvía titulado de Antón Maitín, y el 
pliego de condiciones que ha de servir de base para lá su­
basta.

COMISION % ,^~E nsanche.

11. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, mi­
portante 4.657*50 pesetas, para adquisición de material de 
ladrillos necesarios para las obras de reparación y  conser­
vación del ramo de Fontanería Alcantarillas, en las tres 
zonas del Ensanche.

De nuevo <lc»pacho.

COMISIÓN 2,“—Hacienda,

12. Proponiendo la jubilación de un recaudador del im­
puesto de Consumos,

13. Proponiendo la jubilación de un Maestro de las Es­
cuelas Municipales.

14. Proponiendo el reconodmienro é inclusión en el pró­
ximo presupuesto de un crédito de 23.792*42 pesetas, por 
Bumiuistio de medicamentcs á la Beneficencia Mimieii al, 
en los meses de Uetubre, Noviembre y Diciembre últimos.

15. Proponiendo la inbveiición por un año de 500 pese­
tas, para contribuir k costear los estudios artísticos de un 
niño ciego. '

16. Proponiendo se consienta la resolución de! Excelen­
tísimo Sr. Gobernador, de 27 de Junio liltiino, mandando 
incluir en c] prtsupuefto ptóximo la cantidad necesaria 
para satisfacer al contratista de la conservación y repara­
ción de pavimentos las obras ejecutadas en el año 1901.

COMISIÓN Policía Urbana.

17. Proponiendo la devolución de fianza a] contratista
que ha sido dei servicio de arrastre de plantas y materiales 
del Parque y  Arbolado. '

18 Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una carbonería en la casa, núin, 23, de la calle de Bra­
vo Ai mil lo.

19. Proponiendo la concesión de licencia para el funcio­
namiento de una fragua en el taller de cairetería existente 
en un cobertizo del solar, núm. 6, de la calle de San Isidro.

20. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
dos electromotores de dos caballos y uno de un caballo de 
fuerza en la imprenta que va k establecerse en la casa, nú­
mero 3, de la calle de Relatores.

21. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
dos electromotores de medio caballo de fuerza en el taller 
de broncista establecido en la casa, iiúm. 5, del Pretil de 
ios Consejos.

2*2. Proponiendo la concesión de nueva licencia para 
ampliar el número de reses en la vaquería establecida en 
la casa, núm. 14, de la calle de Francisco líicci (ensanclte).

23. Proponiendo la denegación de licencia para esta­
bular dos vacas en el hotel, núm, 33, de la calle de Cas- 
telar.

COMISIÓN 4.“— Oóríts.

24. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa de nueva planta en el solar, núm. 5, de la calle 
dei Principe Angloua con vuelta k la costanilla de, San 
Andrés.

25. Proponiendo la aprobación de un presupuesto im­
portante 9,258 pesetas, parala insialación de adoquín en 
forma de tronco de piiámide, en la calle de Ltizón,

26 Proponiendo se desista de! empedrado de la glorieta 
de 8an Vicente con cd material que se levante de la calle, 
de Bailón, según presupuesto aprobado en 18 de Abril últi­
mo, y en su lugar se destine este material á pavimentar las 
calles de Ventura Rodríguez y Princesa.

27. Preponiendo la concesión de licencia para levantar 
nn cuerpo de edificación en la casa, núm. 67, de la calle de 
Hortaleza.

COMISION Beneficencia.

28, Proponiendo la rectificación de un acuerdo muni­
cipal, relativo á la provisión de una plaza de Módico pri­
mero y sus resultas, vacante por jubilación.

I i i m
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29. Proponiendo la provisión de una plaza de Médico 
primero y sus resultas, vacante por íalleeliniento,

.'10. Proponiendo la provisión de una plaza de Médico 
secundo y sus resultas, vacante por fallecimiento.

Proponiendo, de conformidad con la calificación 
hedía por ei Tribunal de oposiciones, el nombramiento de 
U1 Médicos terceros y 20 aspirantes d numerarios,

,'12, Proponiendo se admita la dimisión A un Médico su- 
peniumerario.

Proponiendo la concesión de un año de excedencia 
íi un Practicante numerario,

.'l-í. Proponiendo la provisión de una plaza de Practi­
cante sejíundo y sus resultas.

;i.ñ y fifi. Dos expedientes proponiendo el nombramiento 
de dos dentistas supernumerarios,

COMISIÓN G.’̂ ^JEnsanche.

fi7. Proponiendo la concesión de Hceueia para construir 
un edificin con destino á cuadra y cochera y  un cobertizo en 
un solar situado en la calle de Rosales.

fifi, Pi'oponiendo ia concesión de licencia para obras de 
ampliación y reforma de un edificio destinado á asilo, si­
tuado en la calle del Marqués de Urquijo, núm. 16. ■

fifi. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa de planta baja y principal, en el solar, núm. 27, 
provisional de la calle del Principe de Vergara.
' ID. Proponiendo la concesión de liccneiapara construir 
un edificio con destino d vaquería, en un solar de la calle 
de Gurcia de Paredes.

41. Proponiéndose solicite de la superioridad la opor­
tuna autorización para que, como ampliación de obra su­
bastada, se verifique )a totalidad de un desmonte en un 
trayecto de la calle de Guzmáiiel Bueno.

42. Proponiendo se solicite de la superioridad la auto­
rización necesaria para verificar por administración los 
pedidos de) material de piedra partida de que sea necesario 
proveerse para el servicio de las Vías publicas del Ensan­
che, hasta tanto se efectúe la adjudicación de la nueva su­
basta.

Proposieione»-

43. La del Sr. Ortega Morejón y  oíros Sres. Concejales, 
para que se estudien las bases d que haya de sujetarse un 
concurso para determinar la clase de filtro más convenien­
te y  aplicable á todos los servicios que dependan del Ayun­
tamiento.

44. La del Sr. Sánchez Anido y otros Sres. Concejales, 
para que se forme proyecto para aumentar la dotación de 
aguas potables A los barrios de Salamanca, Chamberí y  ios 
demás altos de la Capital.

E! Secretario, F. Ruano y Carviedo. .

JUNTA MUNICIPAL

Orden del día para la  sesíóD del fí de Jalíe de lililí.
1. Aouertlo del Ayuntamiento, aprobatorio de los pliegos 

de condiciones para contratar en pública subasta el surai- 
iiistio de piedra partida para los afirmados del Interior, Ea- 
sancliey Extrarradio, hasta 31 de Diciembre de 1908.

2. Otro, aprobatorio do ios pliegos de condiciones para
contratar el suministro de cuñas de pedernal para los em­
pedrados del Interior y  Extrarradio hasta .31 de Diciem­
bre de 190.S. '

fi. Otro, aprobatorio do los pliegos de condiciones para 
contratar en pública subasta ¡a adquisición de candelabros 
con destino al alumbrado público del Interior y Extrarra­
dio hasta fil de Uicieinbre de 1908.

4. Otro, disponiendo ia modificación de la tarifa consig­
nada en el cap. III, art. 12 del presupuesto por derechos de 
licencia sobre motociclos ú otros vehículos análogos,

5. Otro, disponiendo los precios tipos que se han de sa­
tisfacer por entretenimiento de los faroles del alumbrado 
público, formados por cristales curvos.

6. Otro, disponiendo la cesión de un solar de la calle de 
Vallehennoso, con vuelta á la de Fernando el Católico, con 
destino d una Escuela, con cargo al crédito de 2,000,000 de 
pesetas, concedido por el Estado.

7, Otro, disponiendo la cesión gratuita del solar letra E 
de la calle de Bailón, para agregar a] solar letra G ya con­
cedido, con destino A ia construcción de otra Escuela.

S. Otro, disponiendo que las eeonomías que se obtengan 
por la contrata délas obras acordadas con cargo al crédito 
de 2.000.000 de pesetas, concedido por el Estado, se apliquen 
en la cantidad necesaria al pago del solar, núm, 16, de la 
carrera de San Francisco, para construir una estación sa­
nitaria. ,

9. Otro, disponiendo la agregación de una parcela de 
terreno procedente del suprimido camino déla Guindalera, 
á un solar del paseo de Ronda y calle del General Pardiñas,
10. Otro, disponiendo la agregación de una parcela so­

brante de vía pública A un solar de las calles de Santa Cruz 
de Marcenado y Mártires de Alcalá.
11, Otro, disponiendo la agregación de unas parcelas so­

brantes de un antiguo camino, lindante con el cementerio 
íde San Luis, á terrenos de las manzanas limitadas por las 
calles de Vallehermoso, Fernando el Católico, Escosura y 
Magallanes; y la de otra parcela que se agrega á la manza 
na en que está situado el asilo de San Bernardino, ,

Madrid 4 de Julio de 1904.—El Secretario, F. Ruano y 
Carriedo.

A L C A L D Í A  PRESIDENCIA

ACTOS, ACUERDOS Y  DECRETOS

Terminado el período de ampliación y, por tanto, la li­
quidación del presupuesto de 1903, y transcurrido también 
el primer semestre del actual ejercicio, hnpóiiese la necesi­
dad de atender Ala formación del próximo presupuesto or­
dinario de gastos é ingresos de 1905, para lo cual, y  Afir 
de que sin precipitaciones pueda acometerse esta labor y 
aprobarse oportunamente el proyecto dentro de los plazos 
que marcan los articnlos 133 y siguientes de la ley Munici­
pal, es indispensable que desde luego se proceda por las 
Comisiones permanentes y jefes de las dependencias del 
Municipio, A realizar los trabajos preliminares, formando 
los presupuestos parciales de los servicios respectivos que 
habrán de servir de base para el estudio definitivo que i a 
Comisión del Ramo baya de efectuar al confeccionar el ex­
presado presupuesto que habrá de regir en 1905.

En tal sentido, intereso de V... que, prestando al asun­
to ei interés que su importancia reclama, se servirá formar 
y  remitir á la Secretaría general, antes de 1,“ de Agosto 
próximo, el proyecto de presupuesto parcial, del servicio 
ó dependencia sometido á su dirección, inspirándose al ha­
cerlo en el espíritu económico más estricto y apartándose, 
por tanto, de consignar cualquier gasto que no sea de in­
eludible precisión.

Dios guarde á V... muchos años.— Madrid 4 de Julio 
de 1904.-—P., A. del Sr, Alcalde, el primer Teniente de Al­
calde, G. Ruiz de Gríjalbu.

Tiene esta Alcaidía noticia de la frecuencia lamentable 
con que se repite el caso de que personas residentes de 
continuo en Madrid ó que establecen su domicilio más ó 
menos continuadamente, ya en concepto de inquilinos, ya 
en coiiipañia de los que lo son, se niegan á cumplir la 
obligación de empadronarse, alegando especiosas excusas.

La ley Municipal ordena á ¡os Ayuntamientos formar 
el padrón de todoa tos habitantes existentes en el tériiiiiio 
jurisdiccional, y claro es, que no cabe fundada excepción 
de aquel precepto por la cualidad de extranjero ó militar, 
por no ser permanente y  fija la residencia, ni por otro mo­
tivo, puesto que los artículos 15 y 17 de la ley citada dis­
tinguen, para la clasificación eii su día de los habitantes 
de. un pueblo, entre ios residentes y  transeúntes, de donde 
se infiere que éstos han de estar también empadronados.
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Y como además, el art. 13 previene lo que se haya de 
hacer cuando algiín vecino se hallare inscripto en el padrón 
de dos ó más pueblos, y  por otra parte es elemental el de­
recho del Ayuntamiento á conocer el domicilio y circuns­
tancias padronales de cuantos en la jurisdicción municipal 
establecen su residencia permanente ó periódica, y este 
conocimiento es indispensable para la exacta rectificación 
anual del padrón, para oíros fines estadísticos y  aun por 
propia conveniencia de los interesados en sus relaciones 
con la Administración; encarezco á V. S. para qnc lo haga 
saber á los Alcaldes de barrio del distrito desn digno cargo, 
que si algún residente en su respectiva demarcación ale­
gara excusas ú opusiere resistencia para cumplir sus debe­
res relativos á empadronamiento, ó participar los traslados 
de domicilio ó cualquiera circunstancia que modifique las 
declaradas en el padrón, le haga las oportunas considera­
ciones en el sentido que queda expuesto; y  si, desestimán­
dolas, persistiese en su propósito de rebeldía, el Alcalde de 
barrio dará cuenta á V. S, para la imposición de ia multa 
correspondiente, conforme al bando de esta Alcaldía Pre­
sidencia de 25 de Noviembre último y lo dispuesto en el 
artículo 77 de la ley Municipal,

Recomendará V, S, á los Alcaldes de barrio que no ha­
yan terminado la rectificación de la matríeuta, que lo veri­
fiquen con la mayor brevedad y diligencia, requiriendo y 
apercibiendo á los inquilinos que iio figuren en ella para 
que gestionen el alta por empadronamiento ó por traslado, 
y remitiendo al Negociado de Estadística relación por pa­
peletas de los que figurando en aquella no residan actual­
mente en el barrio.

Del recibo de la presente y de su transcripción á los Al­
caldes de barrio de ese distrito, se servirá V. S, darme 
aviso.—Dios guarde á V. S. muchos años,—Madrid 8 de 
Julio de I90J.— (7. Ruiz de Grijalba.

A los Sres. Tenientes de Alcalde.

Los tenedores de Obligaciones del Ayuntamiento de 
Madrid, para pago de expropiaciones en el Interior, y de 
las del Empréstito de 1861, amortizadas en Jos sorteos cele­
brados los dias 15 y  18 de Junio próximo pasado, respecti­
vamente, podrán hacer la presentación con sus correspon­
dientes facturas, todos los días no feriados, de nueve á once 
de la mañana, desde el día 13 del corriente, en el Negocia­
do de Deuda de la Contaduría de Villa, donde se les entre­
gará el documento necesario para hacer efectivo su impor­
te en el Banco de España.

Al dorso de cada obligación se pondrá el siguiente endo­
so: eAi Exemo. Ayuntamiento de Madrid, para su amorti­
zación según sorteo», fecha y  firma.

Madrid 8 de Julio de 1904.—P. A. del Sr, Alcalde, el 
primer Teniente, G. Ruiz de Grijalba.

Los tenedores de carpetas respreseiitativas de intereses 
y amortización de las clases de Deuda Municipal, expresa­
das á continuación, podrán presentarse en la Tesorería de 
Villa los días que se señalan, de 9 á 11 de la mañana, para 
hacer efectivo su importe.

Día 11 de Julio.

EMPKÉSTíTO DE 1861

Carpetas números 155 á 157, semestre vencido en 1.“ de 
Enero de 1904 (cupón 18).

ODDIOACIONES MUtílCtPALEB POlt RESULTAS

Carpetas números 321 á 324, trimestre vencido en 1." de 
Enero de 1904 (cupón 22).
■ Carpetas números 250 á 264, trimestre vencido en 1.“ de 
Abril de 1904 (cupón 23).

EXPROPIACION ES EN EL INTERIOR

Carpeta número 63, trimestre vencido eu 1.“ de Enero 
de 1904 (cupón 17),

Carpetas números 75 y  76, trimestre vencido en I," de 
Abril de 1904 (cupón mlm, 18).

Día 16.

e m p r é s t it o  d e  1868

Carpetas números 3.162 á 3.235, anualidad vencida en 
1,“ de Enero de 1904 (cupón 35).

Día 18.

EMPRÉSTITO DE 1868
Carpetas números 525 á 569, amortizadas con reembolso 

en el sorteo de I,°de Julio de ¡903,

Día 20.

OBLIGACIONES MUNICIPALES POR RESULTAS

Carpetas números 50 á 62, amortizadas en el sorteo ce­
lebrado el día 28 de Diciembre de 1903. .

Día 22.

EXPROPIACIONES EN EL INTERIOR

Carpeta número 3, amortizada en el sorteo de 15 de 
Marzo de 1904.

Madrid 8 de Julio de I9Ü4. —P. A. del Sr. Alcalde, el pri­
mer Teniente, G. Ruiz de Grijalba,

SECRETARIA
En cumplimiento de lo ordenado por el Exemo. Sr, Al­

calde Presidente en decreto fecha 27 del corriente, se abre 
por segunda vez concurso público por término de diez dias, 
durante los cuales se admitirán proposiciones de los pro­
pietarios de fincas enclavadas eu la demarcación del dis­
trito de! Hospital, cuyo arriendo crean conveniente ofrecer 
para instalar la Tenencia Alcaldía de dicho distrito, sobre 
el precio tipo de 3.300 pesetas anuales, y obligándose el 
proponente á satisfacer la indemnización de 900 pesetas a! 
año, para vivienda del Secretario de la Tenencia de Alcai­
día, y  á cuyas proposiciones deberán acompañar los pro­
ponentes el plano de la planta ó plantas que hayan de ser 
objeto de arriendo, fijación del precio que no podrá exceder 
del anteriormente expresado, duración del contrato y cuan­
tas condiciones estime oportunas el proponente; en la inte­
ligencia de que, podrá aceptarse la propuesta que se consi­
dere más ventajosa ó desecharse todas las presentadas, sin 
derecho á reclamación alguna por parte de sus autores.

Terminado el plazo para admitir proposiciones, las que 
se hubieren presentado serán sometidas al Arquitecto mu­
nicipal de la Sección, para que, previo reconocimiento de 
las fincas y  teniendo á la vista los planos, emita informe 
sobre cada una de ellas, acerca de si reúne las condiciones 
necesarias; hecho lo cual, y después de consultada también 
la opinión del Sr, Teniente Alcalde del distrito, se propon­
drá la aceptación de la proposición más ventajosa á los in­
tereses municipales, á fiu de proceder en su caso á la for- 
malización del contrato, en el que figurarán todas las con­
diciones que hayan de regir y entre ellas la reserva del 
derecho á favor del Exemo. Ayuntamiento de dar por ter­
minado el contrato de arriendo cuando disponga de loca! 
de su propiedad dentro del distrito, donde pueda instívlarse 
la indicada dependencia.

Lo que se anuncia ai público para que, á efectos de lo 
acordado, puedan presentarse por los particulares las pro­
puestas de arriendo de locales en el Negociado 2,“ de esta 
Secretaría, durante el término señalado.

Madrid 30 de Junio de 1904.—El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

El Exento. Sr, Alcalde, por decreto de 28 de Junio pró­
ximo pasado, y de conformidad con lo propuesto por la Co­
misión tercera, ha tenido á bien disponer se anuncie con­
curso público, por término de ocho dias, qne empezarán á
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y coiitnrse flesrie estfi fcelia, para !n a(lquisici6n do 
triia líiúfofnuis, cioinpiuistiis de |iimtalón, eh.lloco, caz ulora 
y fíorra; vidíitiun c'tpoles y die  ̂ f/ort-ftis. con destino ai por- 
soiml do yaardas del ramo do Ai-dolado y ParLiaob y Jar- 
diiu'a.

El modelo y clase do las citadas prendas, estard de ma­
nifiesto, durante el plazo seüalado, todos ios días hábiles, 
y hora de diez á doce de la mahaiia, en las oliclnas de la 
Dirección del ramo, sitas en el i’arquc de Madriii,

El precio tipo máximo que se fija es el de IJO pesetas por 
■ tiüán tuiifurme completo; 75 pesetas por cada capote y 4‘50 
pesetas por cada fjorra.

Los que deseen tomar parte en el concurso, deberán pre­
sentar las proposiciones en plícjros cerrados, en el Registro 
general de esta Secretaria, todos los días no fci'indos, de 
diez á doce de la mafia na, suscritas en papel de ¡a clase 11.*̂ 
expresando la cantidad y  plazo de entrega porque se com­
prometen á tomar a su cargo e! suministro, y acompañadas 
del resguardo de la Uaja de Depósitos, que acredite liaber 
consignado en la misma la cantidad de 95 pesetas, por el 5 
por 100 do la fianza provisional que determina el vigente 
Real decreto, para la contratación de servicios públicos, 
enlendiéndüsp, que la Comisión so reserva el derecho de 
proponer al Exorno. AyuiUamiento la elección de la que 
considere más ventajosa, ó de desechar todas, si no estima­
se aceptable ninguna.

En concepto de fianza definitiva, se consignará por el 
adjudicatario el 10 por 100 del importe total del suministro.

Lo que se anuncia para eonociiuleuto del público.
Madrid 4 de Julio de 1904,—El Secretario, JP. liuano y 

Carriedo.

S X J B A S X A S

Esta Exema. Corporación ha acordado, y sancionado la 
Junta Municipal, contrataren pública subasta el arriendo 
del arbitrio de sello ó timbre municipal sobre toda clase de 
anuncios, bajo los siguientes pliegos de condiciones:

FACULTATIVAS

1.'̂  El tiempo de duracióu de este contrato será el que 
medie desde el día siguiente al del otorgamiento de la es- 
erítura hasta el día J1 de Diciembre de 1909.

9." La tarifa de este arbitrio á la que ha de sujetarse el 
contratista, es la siguiente:

Tarifa para la cobranza del arbitrio sobre anuncios 
en la vía piública.

Por cada cartel, placa ó anuncio, cualquiera que sea la 
forma, clase y procedimiento que se emplee para fijarlos 
en las fachadas, medianerías, vallas y balcones de las fin­
cas, en los aparatos anunciadores y en todos los sitios de ia 
via pública, asi como los que se fijen en los tranvías y  de­
más carruajes (salvo las excepcioues de esta tarifa), pa-
garán:

Pelotas.

Los carteles ó anuncios de espectáculos de cual­
quier clase, de un trozo, que anuncien una sola
función, pagarán diariaiiiente, por función.......  0'20

Los de más de un trozo, id. id .............................  Ob‘ÍO
Los que anuncien función doble, id. id ...............  0‘40
Los que se dediquen á anunciar otra clase de in­

dustria, arte ó profesión, asi como los que ten­
gan p o r o bj e to cu a 1 q ii i e r gó n ero de p ro ¡nt ga n d a, 
aviso, etc., y  cuyas dimensiones iio excedan de 
un metro cuadrado, por una sola vez, cada ejem­
plar..........  ................. ...................................  0‘20

Cuando las dimensiones de estos carteles excedan
de un metro......................................................  0‘90

Los carruajes y carros destinados á la conducción 
do gónuros y merc,ándas de almacenes, fábri­
cas, empresas ó pariiculares, como tambión los 
destinados á coiidncir efect s fúnebns y los de 
mudanzas y fundas que lleven anuncios, poi­
cada vehículo, al mes....................................... 5

Los particulares que deseen abonar la anterior 
cuota por año adelantado, en el primer mes pa-
g.iián por ead i vcliieulo................................... 48

Los amiiicios ó placas, pintados ó fijados en las ta- 
eiiadas, mediane ias ó balcones de los edificios, 
bien sea sobre los mismos, ó bien sobre hierro, 
hule, zinc ó cualquiera otro material, por cada
metro ó fracción, al mes, ó parte ¿I...................  1
Para los efectos de los tres párrafos anteriores, 

se entiemle que constituye anuncio la sota in-lica- 
ción de las señas ó titulo de la fátirica, tienda, 
compañía, empresa, almacón ó pariícul ir, ó solo 
el nomln-e de ésta, aunque las indicaciones estén 
comprendidas dentro de It mai'ca de fábrica.
Los anuncios de venta de sotares, cuando se haga 

la indicación del domicilio de! dueño, adminis­
trador ó persona encargada de su venta, poi­
cad i metro ó fracción, al mes, ó parte de é l , .,. Ü‘ 7á 

Los anuncios en farolas conducidas á mano, poi­
cada metro ó fracción, al mes, ó parte de.él.. . .  1

Los demás anuncios portátiles, cualquiera que sea 
su forma, por cada metro o fracción, al mes, ó
parto é l .................................................  ......... 1

Los anuncios en candelabros ó palomillas con fa­
rol ó gas líbre, nsí como los que se fijen en las 
farolas del alambrado público, en los reeipieu- 
tes urinarios con luz y en los kioscos de vccin- 
dad alumbrados, por cada metro ó fracción, al
mes, ó parce de é l.............................................  2

Los anuncios ó carteles que se fijen en cuadros ú 
marcos con cristal ó sin él, en vallas, tableros ó
cartones, cada metro ó fracción, al mes............  1

Los anuncios luminosos iiistantátie:s, por cada
foco, al mes.......................................................  5

I jOS anuncios por medio de losis ó mosaicos y  es­
tampados en las aceras ó cualquiera otro sitio de 
la vía pública, por cada metro cuadrado ó frac­
ción, al mes, ó parte de é l.................................  1

Los anuncios ó carteles colocados en el interior de 
los tranvías y ómnibus, por cada metro, al mes,
ó parte de é l..................................................... 0‘ 10

Los transparentes en los cristales de los tranvías,
por cada uno, al mes, ó parte de é l................... 0‘20

Los pintados ó raspados en los cristales de los tran­
vías, en las portezuelas ó ventanillas, asi como 
los pintados en los plafones, por cada uno, al
mes, ó parte de él ............................................ 1

Los tableros ó bastidores con anuncios colocados 
en lo alto de los mencionados carruajes, cada
uno, al mes, ó parte de é l .................................  2

Los carteles de elecciones....................................  0‘25
Los carruajes que se dediquen á anunciar los gé­

neros, industrias, profesiones, etc., de particula­
res, cada uno, ai mes, ó parte de 61 ................ 10

Los anuncios en placas colocadas en los coches ó 
furgones fúnebj-es con el nombre ó señas de la 
empresa, por cada uno, al mes, ó parte de él... 0‘ 7ó

Los aparatos automáticos de cualquier forma que 
tengan por objeto exponer al público siniultá- 
neainentc una serie de anuncios, cualquiera que 
sea el número de éstos, cada aparato, al mes, ó 
parte de él.........................................................  10

El pago de los anuncios y  carteles á que se refiere esta 
tarifa, será exigible por adelantado y reeaerá siempre 
sobre los anunciantes, exeepción hedía de los colocados 
eii los tranviíis, por los cuales recaerá el pago sobre las 
empresas y  compañías de dichos vehículos, á menos que 
se acepte la intervención de agentes ó empresarios de 
anuncios.

Nota, Los que se fijen en los kioscos urinarios, se regi­
rán para el pago de este impuesto por Las condiciones esti- 
pulatias en el contrato de concesión, cuya cláusula 7.'“ de­
termina que el concesionario, p;ira la explotación <le aqué­
llos, satisfará la cantidad de 50.céntimos de peseta por cada 
metro supeifieial de atmucijs'quc los referidos urinarios 
contengan. ■

J
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Pénali (lad.

Las defraudaciones de este arbìtrio, además del reinte­
gro del valor de los timbres, serán penadas con e! pagode 
ana peseta por cada 10 céntimos de peseta defraudados.

Se exceptúan de) pago de este arbitrio:
Los anuncios oficiales.
Los que se coloquen en los establecimientos donde cada 

uno ejerce su industria, arte ó profesión, etc., entendién­
dose por tal, además del establecimiento, la linea ó limites 
de fachada que éste ocupe, siempre que se concrete á anun­
ciar los articuios que el industrial venda alli ó fabrique, ó 
el arte ó profesión que ejerza en el mismq local.

De igual modo se exceptúan los rótulos ó carteles que 
por conveniencia del público se fijen en el exterior do los 
tranvías y  en los ómnibus, indicando la empresa á que per­
tenecen y  el itinerario que han de recorrer, asi como los 
anuncios que el Reglamento de carruajes obliga ¿i que se 
fijen en los denominados á la calesera, que se dedican á la 
conducción de viajeros á los pueblos cercanos, á la Plaza 
de Toros, á las estaciones de ferrocarriles, etc,

Cnaiquiera otra indicación que se haga, se considerará 
comprendida dentro de la tarifa, y, por lo tanto, sujeta al 
pago de la cuota correspondiente.

.5.'̂  El contratista podrá adoptar el sistema, marca ó 
contrase&a que crea más conveniente, á fin de hacer cons­
tar los anuncios que paguen el arbitrio, y  proceder contra 
los que se coloquen prescindiendo de dicho requisito.

4, “ Se exceptúan de la exacción del arbitrio los anun­
cios que coloquen los industriales anmiciaiido su industria 
ó comercio en la fachada ó fachadas de la misma casa don­
de se ejerza la industria.

5, '' líl contratista de este arbitrio será subrogado de los 
derechos que coiTesponden al Ay untami eiito por la Instruc­
ción de apremio y con sujeción al apéndice núm. 18, capí­
tulo III, art. 15 del presupuesto de ingresos en ejercicio; 
teniendo dereclio, por tanto, con arreglo á la misma, á exi­
gir á los defraudadores de este arbitrio, por la via adminis­
trativa, el pago de la penalidad correspondiente, sin per­
juicio de cumplir lo dispuesto cu la anterior condición, im­
petrando de los Sres. Tenientes de Alcalde y fiepend ion tes 
á sus óríienes los auxilios que el contratista reclame para 
realizar el mencionado recargo.

6, ‘‘ El eoiifratista tendrá, abierto á disposición de! pu­
blico mi local dentro del casco de la poblactón, donde faci­
lite toóos los dias, sin excepción, durante las horas hábi­
les, el sello, marca ó doeumenio que acredite el pago del 
arbitiio; en dicho local liabrá el personal suficiente para 
que en el acto sean servidas las personas que se presenten.

7, “ El contratista satisfará al Erario municipal por este 
arbitrio la cantidad de .ñO.OOO pesetas anuales, pagadas por 
trimestres ímticipados,

8, '̂  La falta de pago de un trimestre á los diez días de 
empezado eausará rescisión del contrato ó pérdida de la 
fianza, puflieudo acordar, desde luego, el Ayuntamiento por 
sí la rescisión con la pérdida de la fi.aiiza, sin neeesiilad de 
acudir á los Tribunales ordinarios para que iiagan esta de­
claración, y renunciando el contratista á todo género de 
indemnización.

1),“' En el caso de incurrir el contratista en la falta que 
se cita en la anterior condición, el Ayuntamiento interven­
drá inmediatamente el local á que se refiere la condición 
sexta de esta pliego, incautándose de los liln-os y demás 
documentos relacionados con este servick), que continuará 
por cuenta de esta Villa en el local imiuícipal que se desig­
ne, sin que el contratista tenga derecho á indemnización 
alguna por los efectos indicados ni por el arriendo del local,

10. Si el contratista autorizase ó cobrase los anuncios 
que batí de fijarse al público, dejando de eumolír lo preve­
nido en la ley del Timbre del Estado, y la Administración 
de Hacienda pública hiciese alguna recliimacióii al Ayun­
tamiento con tai motivo, será responsable el rematante de 
las faltas que dieran lugar á entablar dicha reclamación.

Madrid ‘2 de Marzo de líJOI.—Aprobado por la Comi­
sión.—El Vieepiesideute, 6 . Ruiz de Grijalba.

ECONÓMIÜO ADMINISTRATIVAS

La subasta se verificará el dia 10 de .Julio de 1904,

á las once, simultáneamente, en la primera Casa Consisto­
rial, plaza de la Villa, núm. 5, y en la Dirección general 
de Administración local (Ministerio de la Gobernación), 
bajo las presidencias que se designen, con asistencia de 
uno de los Sres. Notarios.

2. '* Los pliegos dt condiciones y  demás antecedentes 
para la subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaria 
del Exemo, Ayuntamiento (Negociado 8.®), durante las ho­
ras de diez á doce, todos los días no feriados que medien 
hasta el del remate.

3. "' Se dará principio al acto el dia y  á la hora señalada 
en el anuncio, por la lectura del mismo y pliego de condi­
ciones que sirvan de base para la subasta, observándose 
todas las demás solemnidades establecidas en el art. 17 de 
la Instrueción de 2C de Abril de 1900.

d.“' Cinco minutos antes de expirar la media hora que 
durará la licitación, ei Sr, Presidente liará anunciar que 
falta sólo diclto tiempo para terminar el plazo de admisión; 
transcurrido éste, lo declarará terminado y procederá á la 
apertura, por el orden de presentación, de los pliegos entre­
gados; y  las proposiciones que contengan serán leídas en 
alta voz, desechando en el acto las que no vengan acompa­
ñadas del resguardo de depósito y  de la cédula personal del 
lieitador, las que no cubran el tipo fijado y  las que no se 
ajusten al modelo inserto á eontinuaeion, siempre que las 
diferencias puedan producir, á su juicio, duda racional so­
bre la persona del lieitador, sobre el precio ó sobre el com­
promiso que contraiga. En el caso de existir dicha duda, la 
proposición será desecliada, aun cuando el lieitador m.nni- 
fieste su conformidad en que se entienda redactada con es­
tricta sujeción al modelo.

5,'̂  Después de la lectura de todas las proposiciones pre­
sentadas, el Sr. Presidente adjudicará provisionalmente el 
remate al autor de la más ventajosa entre las admitidas, de­
volviendo á los licitadores que estén conformes con que. 
qrreden desechadas sus proposiciones, los resguardos y cé­
dulas de vecindad que las acompañaban, con cuyo recibo 
se entiende que renuncian á todo,derecho á la adjudicación 
definitiva del rcm.ntc.

fi.® En el caso de resultar dos ó más proposiciones entre 
las admitidas iguales á la más beneficiosa para los fondos 
municipales, la adjudicación provisional del remate se 
hará á favor del autor de aquella que tenga el número de 
orden más inferior,

7. '̂  El precio tipo para esta subasta será ei de 50.000 pe­
setas anuales, pagadas por trimestres adelantados.

8. '̂  Los licitadores que concurran á esta subasta habrán 
de prestar la fianza provisional de 2 500 pesetas, consis­
tente en el .5 por 100 del importe anual de la misma, pu- 
diendo verificarlo en metálico, ó en valores, ó signos de cré­
dito del Estado, de esta provincia ó de este Exento. Ayun­
tamiento, o en Obligaciones del misino de cualquiera de las 
Deudas consolidadas y autorizadits para la cotización en 
Bolsa, ó en créditos reconocidos y  liquidados á favor de 
acreedores directos del Muiticipio, si éstos fuesen los que 
hubieren de .constituir la fianza como postores ó rematantes 
en esta subasta,

Eí depósito del metálico, ó valores, ó signos de crédito 
- del Estado, de esta provincia ó de este Ayuntamiento, y los 
valores públicos ó créditos reconocidos y  liquidados por 
esta Municipalidad en favor de los postores y en que por 
éstos se constituya la fianza provisional, habrá de bacerse 
eti la Cajii general do Depósitos, debiéndose computar el 
valor de los efectos públicos de cargo del Estado ó de esta 
provdncia al precio de coiización oficial del día eu que se 
constituya la fianza, y el de las Ob’igaeioncs del Ayunta­
miento ó créditos reconocidos y liquidados por el Municipio 
eti favor de los postores, se contputnrá por todo su valor no- 
miital para cubrir el importe total de la misma.

9. “ El rematante no podrá ceder ni traspasar los dere­
chos que nazcan del remate, pues queda pi'oliibída termi- 
itantemente la transferencia de los mismos en uso de la fa- 
cultati que íU Ayuntamiento concede el art. 25 de la Ins- 
truceión de 2(5 de Abril fie 1900 para la contratación de 
servicios provinciales y lumiiclpales.

10. El lieitador á cuyo favor quede el remate se obliga 
á coiiem rir á las Casas Consistoriales, el día y hora que se 
le señale, á otorgar la correspondiento escritura, entregan­
do el documento que acredite haber consignado como
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fianza cleíiiiitiva en !a Caja general de Depósitos ia canti­
dad de 5,000 pesetas, bien en metálico ó en ios valores 
detallados en la condición 8.“ , eoinpatándose su valor en 
ios términos allí expresados,

11. El rematante podrá retirar el exceso que resulte ó 
babrá de reponer la diferencia, siempl-e que el precio de 
los efectos depositados sufra durante el contrato un au­
mento ó disminución <|ue exceda del 5 por 100 respecto al 
del día en que se liaya constituido la ñanza. También 
queda obligado á completar el importe de ia misma, siem­
pre que para hacer efectivas las responsabilidades en que 
incurra, se extraiga una parte de ella. Si debiendo reponer 
en cnalquíera de ambos casos, no lo hiciese dentro de los 
diez días siguientes al en que sea requerido para ello, el 
Ayuntamiento podrá dar por rescindido el contrato con los 
efectos del art, üá de la repetida Instrucción.

IH. El hecho de presentar una proposición en el acto de 
la subasta, constituye al licitador en la obligación de cum­
plir el contrato sí le fuese definitivamente adjudicado el re­
ina te; pero no le da más dereelio, cuando le fuese adjudica­
do provisionalmente, que el de apelar contra el acuerdo de 
la adjudicación definitiva, si se creyese perjudicado por el 
acuerdo. El Exemo. Ayuntamiento sólo queda obligado por 
la adjudicación definitiva.

13. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le con­
cede el art. 32 de la Instrucción de 23 de Abril de 1900, ya 
mencionada, podrá rescindir el contrato en cualquier tiem­
po de la duración del mismo por faltas del rematante á 
cualquiera de las condiciones estipuladas.

14. Si el rematante no prestase la fianza definitiva, ó no 
concurriera a! otorgamiento de la escritura, ó no llenase 
las condiciones precisas para ello dentro del plazo seilalado 
y  de una prórroga que sólo podrá serle concedida por 
causa justificada, sin que en ningún caso pueda exceder 
de cinco días, se tendrá por rescindido el contrato á perjui­
cio del mismo rematante, con los efectos del ya citado ar­
ticulo 24 de ia repetida Instrucción,

15. El contratista no podrá pedir aumento ó disminución 
del precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquie­
ra la causa que alegue, porque éste tendrá lugar á riesgo 
y ventura.

13. Ei contratista, para todos los incidentes á que pu­
diera dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez 
y domicilio, y  expresamente se somete á los Tribunales de 
esta Corte.

17. Eí contratista queda obligado á satisfacer los gastos 
de escritura, sus copias y  demás que origine la subasta, así 
como el importe de la inserción de todos los documentos que 
lo hayan sido para la misma en los diarios oficiales de Ma­
drid, presentando al efecto, antes de formalizar la escritu­
ra ó acta de remate, el coiTespoiidieiite resguardo de liaber 
lieclio efectivo el mencionado importe. También queda obli­
gado el contratista á satisfacer á la Hacienda pública el im­
porte de los derechos reales, si los devengase, y el de cual­
quiera otra contribución ó impuesto, á cuyo fin adquiere el 
comproitnso de presentar la escritura de adjudicación en 
las oficinas liqiiitindoras dentro de los plazos legales, sin 
cuyo requisito no'se ic satisfará por el E.xcmo. Ayunta­
miento cantidad alguna por cuenta del contrato.

18. Todo licitador que concurn'ese á la subasta en re­
presentación de otro ó de cuahiuier Sociedad, deberá incluir 
dentro del pliego cerrado que presente, además de la pro­
posición que haga ajustada ni modelo inserto en los anun­
cios, del resguardo que acredite ia constitución de la fianza 
provisional y de la cédula personal, copia de la escritura 
de mandato, ó sea del poder ó documento que justifique de 
modo legal la personalidad del licitador para gestionar á 
nombre y en representación de su poderdante, cuyo docu­
mento ó poder ha de liaber sido, previamente y á su costa, 
bastanteado por cualquiera de los Sres, Letrados Consisto­
riales D. Manuel Maria Moriano, D. Ignacio Suárez García, 
D, Antonio lí. de Fóo y D. Gregoiio Campuzano.

19. Las proposiciones para optar á. esta subasta deberán 
ser extendidas en popel del timbre del Estado de la clase 
undécima, y los resguardos de los tlepósitos provisionales 
se presentarán deltidamcntc reintegrados con un sello mu­
nicipal de 3 pesetas, especial de subastas, por cada 500 pe­
setas ó fracción de ellas, según lo establecido en el presu­
puesto municipal vigente; y si á cualquiera de aquéllos fal-

I
] tase el todo ó parte del indicado reintegro, le será exigido 

en el acto al licitador por el Sr, Presidente; y  si se negase á 
satisfacerlo, le será retenido su resguardo liasta tanto que 
lo verifique ó se le descuente el importe de la falta de la 
fianza provisional, ó de la definitiva, caso de que se le ad­
judicase el remate.
 ̂ 20, 'rerminado el contrato, y previa certificación del 

Sr. Adiniidsti'ador de Pi'opiedades, Rentas y Arbitrios, vi­
sada ])or el Exemo, Sr, Alcalde Presidente, en que conste 
haber cumplido las condiciones estipuladas, y  no habiendo 
responsabilidades exigibles, se devolverá la fianza ai rema­
tante, ■

21. Anunciada esta subasta durante el plazo de veinte 
días, y en la forma que establece el art. 29 de la Instruc­
ción de 23 de Abril de 1900, modificada por el Real decreto 
de 12 de Julio de 1902, no se ha presentado contra la misma 
reclamación alguna.

Madrid 2 de Marzo de 1904.—El Secretario, F. Ruano 
y Carviedo.

Modelo de proposición

(q tit deberá «¡rtenderte en ¡>apel timbrada del Estada de ta cíate U .\  y al prtten- 
tarta llacar crcrito en el sobre lo eiguíenfe: ?¡taroarción pír i í  la iu b íi-
T i

D.... , que vive..... , enterado de las condiciones de la
subasta en pública licitación del arriendo del arbitrio de 
sello ó timbre municipal sobre toda clase de anuncios, anun­
ciada en ia Gaceta de Madrid y en el Boletín Oficial de la
provincia, en los dias.....y ...... "de.......  conforme en un todo
con las mismas, se compromete á tomar á su cargo dicho 
servicio con estricta sujeción á ellas. ■

(Aquí la proposición en esta forma: por los precios tipos
ó con ei aumento de....  tanto por ciento—en letra—en los
precios tipos).

Madrid..... de..... de 190.....

(F irm a del proponente).

Esta Exema. Corporación ha acordado contrataren pú­
blica subasta el suministro de "tubería de hierro fundido y 
otros accesorios, para la canalización de aguas en las calles 
de la Ilustración y  Arriaza, bajo el tipo de 2,44041 pesetas.

Los Imitadores, que podrán presentarse por sí ó por otra 
persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos bas­
tanteado por alguno de los Sres. Letrados Consistoriales 
D, Manuel María Moriauo, D. Ignacio Suárez García, Don 
Antonio R. de Póo y  D, Gregorio Campuzano, consignarán 
previamente, como fianza provisional, la cantidad de pese­
tas 122 en la Caja general de Depósitos y  Amortización, 
acorapafiando á ios respectivos resguardos Jos sellos corres­
pondientes al arbitrio municipal establecido, y el rema­
tante la definitiva de 244 pesetas, que le será devuelta 
á la terminación del contrato, previa la certificación co­
rrespondiente.

La subasta se Verificará el dia 4 de Agosto de 1904, á las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
número 5, bajo la presidencia del Exemo. Sr. Alcalde ó 
de quien al efecto delegue, y  con las formalidades del ar­
tículo 17 de la Instrucción de 23 de Abril de 1900, y las 
proposiciones para la misma se presentai'án durante ei pla­
zo de media liora ante la Mesa á estos fines constituida.
 ̂ Los pliegos de coudieiones y demás antecedentes rela­

tivos á esta subasta, se hallarán ele manifiesto en esta Se­
cretaría (Negociado 5,"), darante las horas de diez á doce, 
todos los días no l'ei'iados que medien hasta el del remate.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rema­
tante en la forma y  modo que se determina en la condición 
novena de las facultativas.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez di as, 
y  en i a forma que establece el art. 29 de la Instrucción 
de 23 do Abril de 1900, modificada por el Real decreto do 13 
de Julio de 1902, no se ha presentado contra la misma re­
clamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento-
Madrid 4 de Julio de 1904,—El Secretario, F. Ruano y 

Carriedo.



Modelo de proposición.
}que dsbArá extenilersii en papel (ttitbi'aíJe del Eilailo de la clase y al preten­
’  íavsc tiecai' eicriín nn el tabre lo tigaiente: paopoiicii:( pini ofiin  í  l í  íupís-

TA DIt... i
D.....que vive...., enterado de las condiciones de la su­

basta en pública licitación del suministro de tubería de 
liierro fundido y otros accesorios, para la caiialiüación de 
aguas en las calles de la Ilustración y  Arriaza, anunciada 
«n el ifoZeíín Oficial de lain'ovincia del día.....  de....., con­
forme en un todo con las mismas, se compromete á tomar á 
su cargo dicho suministro con estricta sujeción ú ellas por 
(aquí la proposición en esta forma; los precios tipos ó con 
la baja de—tanto por ciento en letra—en los precios tipos).

(Fecha y firma del proponente.)

Esta Exctna. Corporación ha acordado contratar en pú­
blica subasta la enajenación del solar, núm. 47, de la calle 
del Marqués de Santa Ana, con vuelta á la del Tesoro, bajo 
el tipo de 12.919‘40 pesetas; á, razón de lUOcadaun metro 
cuadrado.

Loa licitadores, que podrán presentarse por si ó por otra 
persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos bas- 
íanteado por alguno de los Sres. Letrados Consistoriales 
P, Manuel María Moriano, D. Ignacio Suárez Garcia, Don 
Antonio R. de Póo y  D. Gregorio Gampuzano, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de pese­
tas 646 en la Caja general de Depósitos y Amortización, 
acompañando á los respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes al arbitrio municipal establecido.

La subasta se verificará el día 3 de Agosto de 1904, á las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
número 5, bajo la presidencia del Exorno. Sr, Alcalde ó de 
quien al efecto delegue, y  con las formalidades del art, 17 
de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, y las proposicio­
nes para la misma se presentarán durante el plazo de me­
dia hora ante la Mesa á estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y  demás antecedentes rela­
tivos á esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Se­
cretaria (Negociado 5 “), durante las horas de diez á doce, 
todos los días lio feriados que medien hasta el dei remate.

El importe total de esta subasta será satisfecho por el re­
matante en metálico ó en Obligaciones municipales de Ex­
propiaciones del Interior, admitidas por todo su valor y  en 
la Tesorería municipal, dentro de los diez días siguientes 
al de la notificación de la adjudicación definitiva.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, 
y  en la forma que establece el art. 29 de la Instrucción 
de 26 de Abril do 1900, modificada por el Real decreto 
de 12 de Julio de 1902, no se presentó contra la misma re­
clamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid 1,“ de Julio de 1904,-~E1 Secretario, F. Buano 

y Oarriedo.
Modelo de proposición

íqae deberá en papel tipibratlo del Etlatlo de la elate 11.*,  ̂eí¿ /íi-ííah-
tarte llevar etetdlo en el tobre lo sigiijeate: pnjpoai{:i6[í pajia optar a la iodai- 
TA DE.

D....  que vive..... enterado de las condiciones de la su­
basta en pública licitación de la enajenación del solai', se­
ñalado con el núm. 47, de la calle del Marqués de Santa 
Ana, con vuelta á la del Tesoro^ anunciada en el Boletín
Oficial de la provincia del dia.....de...... . conforme en un
todo con las mismas, se compromete á adquirir dicho solar 
con estricta sujeción á ellas por (aquí la proposición en esta 
forma; los precios tipos ó con el aumento de—tanto por 
ciento en letra—en los precios tipos).

(Fecha y firma del proponente).

Esta Exema. Corporación ha acordado en sesión del 
día 2 del actual, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta que intenta celebrar para contratar las obras nece­
sarias para la ampliación del cementerio de Nuestra Seño­
ra de la Alnuidena y  construcción de diferentes clases de 
sepulturas en el mismo.

Los expresados pliegos de condicloiios se lialiarán de

manifiesto en la Secretaría del Exemo. Ayuntamiento (Ne­
gociado 5.®) y  en las horas de diez á doce durante los vein­
te dias siguientes al en que este anuncio aparezca inserto 
en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean preceden­
tes contra dicha subasta; cu la inteligencia de que, transcu­
rridos los veinte días antes mencionados, no habrá ya lugar 
á reclamación alguna y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento á lo dis­
puesto en el art. 29 dei Real decreto é Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, para la contratación de servicios provincia­
les y  municipales.

Madrid 6 de Julio de 1004.—El Secretario, F. Ruano y 
Carriedo.

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores 
la última subasta anunciada para contratar eí sumistro de 
pan al al primer Asilo de San Bernardino, Depósito de men­
digos y  Casas de Socorro de la Capital, hasta el 31 de Di­
ciembre de 1907, el Exorno. Sr. Alcalde, por su decreto 
de 6 del actual, se ha servido disponer se anuncie nueva 
licitación bajo los mismo tipos, pliegos de condiciones y 
modelo de proposición que figuran insertos en la Gaceta de 
Madrid y  en e! Boletín Oficial de la provincia de los días
1." y  14 de Junio anterior, respectivameute, y que se hallan 
de manifiesto en esta Secretaria, durante las horas de diez 
á doce, todos los días no feriados que medien hasta el del 
remate. _

En su consecuencia, se celebrará nueva subasta el día 10 
de Agosto próximo, á las doce, en la sala de remates de la 
primera Casa Consistorial, Plaza de la Villa, 5, bajo la 
presidencia del Exemo. Sr. Alcalde ó de quien al efecto 
delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
. Madrid 8 de Julio de 1904.—El Secretario, F. Ruano y 

Carriedo.

LICENCIAS EXPEDIDAS

Por el Negociado 3.° (Policía Urbana),

D, José Ferreiro, tostar café, Manuel Fernández, 9,
D. Alfonso Cernada, secadero de pieles y tripería, Gil 

Imón, 5 y 7.
D, José Barquín, vaquería, glorieta de Quevedo, 4.
D. Luis Folgado Mompó, coche ómnibus, licencia nú­

mero 93.
D. Francisco Lavín, vaquería, Serrano, 54.
D. Ramón Jiménez, puesto de refrescos, plaza de San 

Miguel, frente al 10.
D. Pedro Porras, tostar café. Bolsa, 10.
D. Francisco Candela, situar cinco veladores, solar, Ja- 

cometrezo y travesía de Moriana. ,
Doña Encarnación Más, puesto de refrescos, Santa Isa­

bel, esquina á la de los Tres Peces.
D. Florentino Ruiz, tostar café, Ventura Rodríguez, 

frente al núm. 4. '
D. Vicente Cáscales, puesto de refrescos, Bravo Murülo, 

frente al núm. 26,
Doña Dolores García, motor eléctrico, Olózaga, 12, 

tahona.
D. Manuel Troyano, imprenta. Arlaban, 7,
D. Elias de las lleras, fundición de sebos, paseo de los 

Pontones, 3 y 5. _
D, Antonio Falces, cocho sociable de cuatro plazas, li­

cencia núm. 55.
D. Marcos Sánchez, tostar café, San Bartolomé, 24,
D. Francisco Cerdá, puesto de refrescos. Carranza, es­

quina á Monteleón.
D. Gumersindo Fernández, seis veladores, paseo de Re­

coletos, frente al núm. 21.
D. Vicente Estela, despacho de leche, Almirante, 6, 

tienda.
D. Luis Tejero, vaqueria, Monteleón, 42.
D. Bartolomé Roldan, seis veladores. Princesa, 24, café.
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sresa, ca-

Por el Negociado 4 ° (Obras).
Coijsgrucción de gallinero, Granja de María T ' 

mino antiguo ele Cliítmartín (extrarradio) '

(e x ;r .™ lio r ' '' '" ' '” " “ ' ° ’ ^ Cura
fiecalcar muro interior, Sacramento, 6 (interior) 
Ampliar poitería, Zorrilla, 1,̂  (interior)^

__ J d e m  ascensor. Carrera de San Jerónimo, 1, hotel (ínte-

Idem huecos, Gravina, 2 (interior).
_ A qmlai', Bellas Vistas dehesa de Amaníel- Conshniri^ 

sin numero; Luis Cabrera, 4.5 (las tres 0^ 0? S u S í d  S  
Saneamiento, Cádiz, u  y kj- i,>c=„ o „  a. , i;

v 4 « ! ’ " ^ o s

do, 25 
cilla del

Por el Negociado e.'> (Ensanche).
Construir un muro de cerramiento, Ponzano 
Idem una finca, Palafos, 4. ’
Idem una nave, Gaztnnihide, 2.
JclGm una ííiica  ̂VeJAzque^  ̂22,
Tele ni una id., paseo de ia CasteJiana, 10 
J( em una casilla para guarda, Zurbano, 48
Idem un casetón para eineinatógrafo Sao-asta 17

Idem obras de reforma, Espa fióle to, 8. ‘
Idem id,. Rosales, 50.
Wem obras de reparación, Alburquerque 5
Reparar un cobertizo, Espafioleto, 20. ’ '
Colocar sifón en la atarjea, Lagasca, -i.

Por el de Obras de menor cnantia.

Traslados de domicilio registrados en el Negociado 10.- 
desde el 1 al 7 de Julio de 1904.

Al distrito del Centro
Idem dei Hospicio.....  .........................................
Idem de Chamberí. .........................
Idem de Btienavista................ .............................
Idem de! Congreso........... ........................
Idem del Hospital.................................................
Idem de la Inclusa.... .......................
Idem de la Ltatina. ... ..........................
Idem de Palacio.......... 1! ! ! ! .  ü ..........................
Idem de la Universidad......  ................

n .

La semana eorríeiite.
Desde el 1.“ de Enero al 30 d¿ Junio de isói.’ ; ; . ' 23.049 

Total desde 1.- de Enero ai 7 de Julio........... “¡ 5.083

A ?(e uo s c Hijjj (1 ri ro ím ni feíí fo s.

Desde 1.“ de Enero al 2 de Julio de 1904 . . .  a ano
Desde el 4 ai 9 de Julio.................... i ! ; ! ’ "  ^

1.134

Total desde 1.*' de Enero al 9 de Julio.

MORTA LID A.D DEL MES .DE JUNIO

6.422

Avance al Boletín
niSTniros

mensual de Estadística 

Ua&ffaotes.
demográfica,

D̂ fuacioiies.
Centro.......

lüO
90

Hospicio.,. 
Chamberí. .
Bueiiavista 116
Congreso., . . 75
Hospital... 88
Inclusa................
Latina... , .............. 52M05

15 ( 
176

Palacio... 127
Universidad. .. 89

114

_ innos,
Pi 11 tildo (le j>or tildas.—A lea Ili, 

lera, 23; Bravo Muri lio, .5 
Colegiata, Ifi: Clavel, 8; Cari izares.

T otal. 1.I32
14, . V 16; Alberto Aguí-

l^BarquíIlo, 6; Bordadores, ÍO; 
3; Concepción .Jertini-

vesia del Coiiservarorio,
ilcnnanas,

Estn

Oon,acHÍuen mnnPipales en los tíias
-I- Oí ( de Jiilto de 1904,

Sisas................... ..
Em próstilo de I86i.......
Idem de 1868......
Resultas.............
Expropiaciones en el iii"

fe rior

.mEliKiì

93Idem (Eiisanclie)...........  9;

T T L T Z M ä

LÍAS

í ^ O y

fi T> »« » :oo‘.5o »
63 11 )>

82 82'50 82‘25
92 )> 93‘25 99'2-)
. 1 .1

90
! "

y>

POlí ClllAxnKS GRUPOS DE KDADRS

de I á4años, 195; de 5 A 19 años.

Total, 1.1.32 
mes de 1903, 1.084. 

ia en 1904, 43 más.
1 roporcióii por I 000, 2‘077.
Término medio diario, 37'7.3,

PRINCIPALES CAUSAS DE DEFUNCIÓN

tim^'r'?*^ tifoidea, 32; viruela, (>; sarampión, 9¡ escarla­
tina, 13; coqueluche, 7; difteriay ci'up, 8; griupe 13-otras 
eiitermedades epidémicas, 34: tuhercuio.sis p mm. u- 13i m l S ™  ‘ " f “ '-“ " ? * " ; i»! » i ™  t,.berc.,losl( !íi , n,raj
cancelosos, o2; menmgins .simple, 113; coi¡c-estiói v hem n 
n-agnas cerebrales, .54; reblandeci nien o 0 0 ^ 1 ?  2 in e^  
ineuades orgánicas del corazón, 5.3; I oi.quit s a ’nuH 3 ■ 
bronquitis crónica. 18; hroncopneunionbl y "  
diaiToa y enteritis, ------- . . . .

OBsERVAClOSEs
Con relación

Clone, por flclp'e“ '
Simple y  hemorragias c<u-ebrHes d "'í’’
clones puerperale^ diarrea y  enteritis y afee-

p o r ' ( r , , “ ™ ) , , S S S " ‘ ‘ “  -  c „ n . p r o „ . , e „  ,0
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HABILITACION DEL MATEHIAL

P r im er  f^emestre de i004.

Situación en SO de Jtinio de los créditos para material de 
escritorio^ mobiliario^ calefacción y menores.

D E PE ND E NCIAS

Administr&ciÓG de Propiedades. ...
A rch ivo * * < - . . . .« ......................
Al'^nabrado público , ............... .
Alm acén frenerai .........
Idem  (acarreo de muebles) .........* *,
A sjIoí , . ......................... ........... . .
Auxilios benédcoe *..
BibUoíflca (escritorio ),. ....................
Idem (lib roej. .............................. . »
Cabalíoríza (úlílea) .......................
Idem  (alq.uiler de tsoclies),.. . . . . . .  .
Carrnftjea .......... . ------- ...
Cemontorioe (oñeina serv ic io ).. . . . .
Idem  (facu ltativaJ ...........................
Idem  ( ALmudeuFi.)............... . —
Goutribuciones é impuestos * . . . . . .
Depósito jadLoiaL........ ..................
EdidcaLüioues.....................................
Elecciones * . . . . . ....................... .
Estadística ..........................
F ie la to » escrito rio ). ........................
Idem  (alum brado)............ .. ..........
Fon tanería .,^  ................... .........
Fnucionea re lig iosas.. ...................
Gastos do represcntaoión. ... . . . . .  
Idem mennres en la primera Casa.. 
Guardia munioipal,
1 m pronta * ..............
Incendios.  ̂ ............. -.. ...................*
IntorvencLÓn de Consumos.. . . . . . . .
Ih im inacionoa.................

S T J X v íT A S

FtesiipiisEtüi. tu veitll^s.

i . 500 ISO 'S » 1,069*S0
i.oü o 5.^2^B 447*57

ñCO 2-Ib‘ 50 265V5D
600 4íJB‘ 75 66‘ 25
iá5ü 2 i5 ‘ 00

1.749^50 31ö'ös 1.4BH*52
500 5l ‘ 50 4áB*50

l .c o o 677'3.Ì 4*¿2'65
a.OlO 1 0 4 T 2 5 9n6'75
5.000 a.s7.s‘ ao 1.026*90
a .000 71ii‘ 75 1.257*25
1.000 563 437

500 4B9
750 lb 7 ’ 50 562‘ 50
750 509*97 310'13

10.000 3.JU2 6,ssa
SíóO 54*75 195*35

5.000 95‘ 55 Í.9 0 T 1 3
1,000 a 10*50 680*50
7,000 3.05J'72 6.947*2S

600 103^25 3£M‘ 7B
I.ÜÜO 5Ö8 442
LOGO 53 ¿‘ 70 4Ü7‘ 30
7,000 7.0C0 >

10.000 e . t o ä 'fo 0,016*10
l o d o 6í17‘ 75 862*25
1.000 325‘ 85 67**16
6.000 1,104*05 "Hu'95
2,000 1.109*11 890*99

600 143 357
500 Y , 500

D E PE ND E NCIAS
P lílU J U S lt ll. In T ir t i i is . DlsjíDiiíIilea. r - \

1» >
500 2.13‘ BO S lT 'óO

a.ooo 977*60 1.122*40
500 17.1*50 3*24*50

1.000 512 458 -■ i
1.000 240*50 759^60
2.500 2,248*60 5SL4Ü
3.000 2.814*35 185*65

250 > 250
250 e i 'a o 188*60
500 500 k

4.000 Db0^20 3.000^80
600 > cOO :.íi.

7,000 2.6,99*34 i .e e o 's s
9 0 0 0 1091 '76 3,903*24

\ : í600 29 471
3.000 G12‘ (© 2,3ST95
5.500 301*10 5.29S‘ B0 ,. :

931 90*97 324*09 ;■"!
LOGO 47L*5Ü

M 7*35
528*50

1.000 4 5 2 *^ .
1000 » 1.000 t*-: '
2.000 371 1.329 ;

a.io l2 S ‘ S0 136*70
500 500
500 SO'75 á09‘ 36

118.3S3‘B0 52.C8t‘ 18 65,630*82

Junta Consultiva ^mobiliario}.*. . ...
Idem  salubridad... .................
Laboratorio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i , .
Lim piezas....... ...............
Mataderos (escritorio )....... .............
Ide in (m obiliari o) ............
Mobiliario (Corporación)....... .
Idem  loñcinaH].,.............................  *,
Idem, (impronta). ..................... .
] dom (almacén). ............................ ...
Mercados (escritorio). .......... ........ .
Idem  (ropavacíón) ...........
Manzanares (Proyecto) • . ........ .
Reparación Casas Consistoriales *.
Secretaria. .......... -. - ............ *.......
Idem  del Cuerpo M edico.»,
Sanidad V e t e r l n a r i a . ............
Servicio» eléctricos.» ........ .
Suscripciones oñeiale» ...................
Tesorería.. .................... ....................
V ías pVild'ca» (eaorltorio)................
Idem  lintítrumentos). ................ ...»
Idem  (m obiliario ),,.................... ....
T ran v ia » (luapección). . . . . . . . . . . . . .
Arbolado (escritorio).
Idem  (m aterial de todas clases)

N o t a . Hallándoso englobadas en el presapaesto, por lo 
que respecta á los servielos marcados con un asterisco, las 
cantidades para escritorio, mobiliario, calefacción y  obras 
menores, con las que se destinan á las demíis atenciones del 
ramo, las sumas que se figuran como presupuestas, se ha­
llan calculadas con arreglo á lo gastado por dichos concep­
tos en años anteriores.

Madrid 9 de .Julio de 1904,—El Habilitado, D. Ayllón.

CONTADURIA

PRESUPUESTO ORDINARIO Y  ADICIONAL REFUNDIDOS.— AMPLIACIÓN

Estado demostrativo y balance de las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta del citado

presupuesto hasta fin del mes de Abril de 1904.

INGRESOS

DEBE HABER SALDOS

CAPÍTULOS
aecAUDAcióiV o b t e m d a

DEUDORES ACREEDORES

CaÉDlTOS 

presupuestos 
' para 1905.

DETOIitíCKIMS TOTAL IfastA fin 

[leí mes de Marzo 

de 19D1

Eü el
mes ds Abril 

deiaol.

TOTAL
logresfls 

por realiisr.

Exceso do ingr«'' 

see sobre los 

pr6St>ptic¿ti>s.

1. " Propios......
2. °  Montes.......

2.5ñ7‘52 ID 2.557*52 2.459‘OS 33*09 2.492*17 66*35 »
4..ñ0:' í) 4.500 4.022*61 » 4.022‘61 477‘.39 J)

3,° Impuestos............. 3.4S2.5üi)‘90 12.Í86'28 3.494.752*18: 3.174.491*75 46.196*37 3.220.68ST2 274.064‘06 n

4.“ Beneíicencia......... 87.77ñ‘66 I.413‘b0 89.189‘26 88.070*06 » 88.070 06 1.119*20 »

5.“ Instrucción pública. » » )) » » » » »

6. " Correcciún pública.
7. " Extraordinarios...

203*60 )) 203'60 203'60 » 203*60 »
2.330.874*90 92.464*25 2.428.339*15 465.436*77 2,479*55 467.916*32 1.960.422*83 »

8." Resultas............... 280.801*03 V 260.861*03 182.318*57 15.520*78 197.869*35 82.991*68 i>

9.“ Recursos legales 
para cubrir el déficit. 2ö,083.ri92'01 5.487'74 25.089.079*75 25.052,655*16 46*60 25.052.701*76 36,377*99 y>

10.** Reintegros............ 24.036*48 » 24.056‘48 22.251*40 » 22.251*40 1.805*08

31.3Ü1.987T0 111,551*87 31.413.538‘97 2S.991.939 64.276*39 29,056.215*39 2.357.323*58
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PAGOS

CAPÍTULOS

Gastos del Ayun­
tamiento.......

2. ” Policía de Segu
ridad .................

3. “ Policía Urbana y
rural..............

4. ” Instrucción pú­
blica..............

5. “ Beneficencia,... 
fi,® Obras públicas..
7. ® Corrección pú­

b lica ..................
8. ® Montes..
9. ® Cargas...

10. “ Obras de nueva
construcción..

11. “ Imprevistos....
12. " Resultas..

DEBE HABER ilLDO iCBEPOB

CKEmiOS

IrADsferidos,

PAGOS EJECUTADOS

TOTAL
CBlDinSfííStFDEETOÍ 

para 1003.

AUMENTO 
per transfe** 
 ̂ reocia

BEIUEOBOS TOTAL
RESTO

ill
iiiifit pniiFiiiii.

Hasta fin 
<tol JNOS de Mano 

de 1004.

En el
mea de Abril 

de 1004«

» I.267.309'87 18*37 1.267.328*24 1.290.645 Vi 12.765*24 1.303,410*24 36.082
X» 1.510.69974 45*51 1.510.746*25 1.561.889 2.625 6.226*96 1.570.740*96 59.994*71
» 3.524.408*99 8,646*67 3.033.055*66 3.958.755*64 IU58 756*19 3.970.669*83 437.614*17
» 45J.265‘48 » 454.265*48 533.317*50 » 7.029 C9 540.346*59 85.0.81*) 1
» l.lOO.^S'll 4.118*07 1.104.476*18 I.152.738*,50 » 2.566*80 1.155.305*30 50.829*127.000 2.158.768‘45 3.473*75 2.169.242*20; 2.759.976*69 » 1.450*75 2.761.427*44 592,185*24
7> 370.500 í» 370.500 389.662*67 , » » 389.662*67 19.162*67
n » » » » » y> >} »
7) 17.8%.377*91 43.753*50 17.940.131*41 18.394.833*40 » 59.166*50 18,453.999*90 513.868*49
u 360.945'38 8.784*83 369.730*21 7I2.685'C6 14.775 1.444*05 728.904*71 359.174*5021.558 1.50.412*07 171.970*07 366.622*01 7> 26.386*56 393.008*57 221.038*50
» ]7y.990*'í3 179.990*93 180.861*03 D 10*15 180,871*18 880*25

28.558 28.974.036*93 68.841*70 29.071.436*63 31.301.987*10 28.558 117.802*2931.443.347*39 2,376.910*76

BALAHCE DE LAB OPEKICIOTÍES DE INGRESOS T PAGOS

Realizados..........................
Devueltos................,..........
Líquidos............................

Ejecutados.........................
Reintegrados.......................
Líquidos.............................

£xísíencia en Tesorería

DEBE HABER

S ^ A J L ID O S

DEUDORES ACREEDORES

)) 29.056.215*39 T> »
1! 1.551*87 yt w

» y T> 28.944.663*52
29.042.878*63 » T»

» 117.802*29 n
» » 28.925.076*34

19.587*18 » 19.587*18 »

29.174.017*68 29.174.017*68 28.944,663*52 28.944.663*52

Ingresos y pagos veriflcados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1904.

INGRESOS

CAPÍTULOS

1.“ Contribuciones y recargos..... 
2 “ Venta de terrenos.,................
3. ® Subvención del Ayuntamiento.
4. ® Resultas......................
5. “ Imprevistos y eventuales.............
6. ® Reintegros....................

ingresos por reintegro de cantidades libradas..

Total de ingresos formalizados.

CREDITOS

presupuestos.

2.500.000
10.000
6.0S2'27

2,0S9.057‘S7

16.000

4.621.140'14 
»

4.621.140'14

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 50 Del l.° aio ToU] d'' infrresGi
de Junio de 1004. de Julio de 1004 haiU el 9 Jtilie

“ de 1004«
P B IS T IS reaitriA fsanrii

657.079*98 » 657.079*98
776*40 y> 776*40

2.006 1.047*60 3.053*60
3.306.956*88 » 3.306.956*88

)>
2.670*20 » 2.670*20

3.969.489*46 1.047*60 3.970.537*06
»

3.969.489*46 1.047*60 3.970.537*06



BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DB MADRID 621

PAGOS

CAPÍTULOS

1. "
2. '
3. '
4. ‘
5. <
6. '

Gastos del Ayuntamietito.
Policía de Seguridad.......
Policía Urbana................
Obras pdblicas................
Cargas............................
Imprevistos.....................

Pagos por devoluciones de ingresos......... .
7otal pagos forriia lízodos.

C H É m T O S

B u l o r i z a d o A .

F B S R T il

P A G O S  E J E C U T A D O S

H a s t a  d  ^ 0  
d e  J o n i o  d e  1'J0 4 »

p n i R t i t

D d  1*“ (ti 0 
d a  J u l i o  d e

PBAKT4 S

T o t a l  de p a ^ o a  
K a a t a  e l  0  o e  J a l l o  

d o  1^ 0 4 .

PBSMTAfl

164.550 68.533‘51 Í3.733'09 82.266*60
92.270 33.54B‘91 6.881‘54 40.430*45

252.246‘57 78.422'16 1.577‘50 79.999*66
2.935.689‘29 697.592'32 28.265*82 725.958*14
M66.480‘58 341.841‘36 2.854*62 344 69.5*98

9.90370 6.000 6.000
4.621.140T4 1.2J6.03S'26 53 312‘57 i .279,350*83

» » 0
1 4.621.140'14 l.226.038'26 53.312*57 1 1.279.350*83

BALANCE

PESETAS PESETAS

3,V70537̂ 06

» 3.970.537*06

1.279.350*83

1.279.^0*83

«
2.691.186*23

Madrid 9 de Julio de 1904,—El Contador, Rafael Salaya.

OBRAS MUNICIPALES

VIAS POBLICAS

En ejecución durante los dias del 1." al 7 de Julio de 1904.

a c e r a s

Paseo de San Vicente, Moiiteleón, Ora vina, Puerta de 
Alcalá, Ticiano, Mariana Pineda, Castellana, López de Ho­
yos, Espada, plaza de la Cebada, plaza de San Millán, ron­
da de Val lecas y  en diferentes calles por tapado de calas 
con motivo de acometidas por luz eléctrica, gas, agua, etc.

EMPEDRADOS

Valverde, Hernani, Oviedo, Barbieri, Ticiano, Alcalá, 
López de Hoyos, Tetuán, Tres Peces, Eurita, Cabeza, Ar- 
gumosa, paseo de las Delicias, Peña de Francia, Embaja­
dores, Ribera de Curtidores, Olivar, Dos Hermanas, plaza 
de la Cebada, Urgel, Alameda, paseo Imperial y  en dife­
rentes calles por tapado de calas con motivo de acometidas 
por agua, gas, etc.

CAMINOS

Los camineros ayudando en las obras nuevas y en el 
arreglo y  limpieza de las calles afirmadas

OÜUAS NDEVAS

Aceras, en el paseo de San Vicente y  Ticiano; empe­
drado, en las calles de Hernani, Oviedo y Alcalá; cunetas, 
Tetuán y otras.

m A q u in a s

La. nüm. l, de servicio en el Museo de Artillería y calle 
del Parque,

La num. 2, en la de López de Hoyos y  Castellana.

TALLERES

Carpintería; desarmado de tribunas en los Jardines del 
Buen Retiro.

Cerrajería; arreglo de la máquina compresora, núm. 3; 
calzado, arreglo y  aguzado de toda clase de herramientas.

Pintor; en distintos Negociados del Excmo. Ayunta­
miento.

E3sTS.A .IíTC3E3:B

Obras e/ecMíctíias y en curso de ejecución durante la semana 
del 29 de Junio al o de Julio de 1904.

. ACERAS

1. ^Zona.—Obra nueva, instalación de encintado, Alber­
to Aguilera y Guzmán el Bueno; colocación de aceras de 
cemento, Alberto Aguilera.

Tapado de calas, en varias calles de la zona.
2. '̂  Zona.—Obra nueva, instalación de aceras de ce­

mento, Serrano; cortando adoquín, plaza de Salamanca.
S.“ Zona,— Conservación, plaza de la Independencia 

(Puerta de Alcalá).
EMPEDRADOS

1. '̂  Zona,—Obra nueva, sustitución del afirmado, Alber­
to Aguilera y Guzmán el Bneno,

Conservación, Rodríguez San Pedro.
Tapado de calas, en varias calles de la zona.
2. '̂  Zona.—Obra nueva, empedrado, Claudio Coello.
Conservación, Lagasca, Jorge Juan, Goya, Principe de

Vergava, Núñcz de Balboa y  Castellò.
3. “ Zona.—Conservación, Fray Luis de León, Sebastián 

Herrera, Abtao, Narciso Serra, Bernardino Obregón y Sán­
chez Barcáiztegui.

Tapado de calas, Tarragona y  Ancora,

OAMINOa
Zona.—Obra nueva, afirmado, Santa Cruz de Mar­

cenado; excavación para la sustitución del afirmado, Guz­
mán el Bueno.

Conservación, los camineros en sus puntos.
2.“ Zona. —Obra nueva, levantando grava, Claudio Coe­

llo; desmontando, Niiñez de Balboa,
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!

Conservación, los camineros en sus puntos.
;í .“ liona.—Obra nueva, Genera! Lacy.
Conservación, los cani i reres en sus puntos.
Tapado de calas, glorieta de Atodia y Pacífico.

DESMOSTK

1.“ Zona.*—Gaztauibide,

TALI.EEÍES

D ragua.—Aguzado de picos, clavos, etc,, construcción 
y arreglo de ruedas de carretillas y calzado de picos.

Carpintería.— Construcción y arreglo de carretillas y 
construcción de un cajón para guarda. '

Pintor.—En la Dirección.

M.WUINAS

La núm, 1, tía trabajado, los días 30 de Junio y 3 de 
Julio eii ia calle de Guznián el Bueno; ios días 2 y  4, en la 
de Santa Cruz de Marcenado, y el día 5, en la dé Eernóii- 
dez de la Hoz.

Síir^ñciosy trabajos hechos por el personal de la brigada de 
obreros bomberos en el presente mes.

OH a AS
Trabajando en la calle de Galileo, m'un, 34, obra de 

carpintei'ia y albailileria, 1 capataz y 8 obreros, veintidós 
días, ‘

Trabajando en la puerta de Alcalá, obra de carpinte­
ría, 1 capataz y  4 obreros, diez y nueve dias.

Uesnnnaiulü y entregando las maderas de! pontón de 
San isidro, 2 capataces y  19 obreros, tres días,

Trabajando en el armado de una casilla en la primera 
zona del Eiisanclie, obra de carpintería, 2 obreros, diez 
(lias.

Trabajando en el armado de una casilla para Vías pú­
blicas, obra de carpintería, 2 obreros, cinco días,

Armando la kermesse de San Aotonio de la Florida, 
un capataz y 14 obreros, odio dias. ’

Desarmando y entregando las maderas de dicha ker­
messe, 1 capataz, nueve días.

Derribundo unos pabellones en la Junta de San José, 
un capataz y 4 obreros, lii días. ’

Armando una tribuna en el Parque de Madrid para el 
í'estiviil de los niños, 1 capataz y 10 obreros, seis dias.

Desarmando dicha tribuna y  entregando las maderas, 
un capamz y (1 obreros, cuatro días. '

Colocando unos toldos y cortinas eii ia plaza de los 
Mosteases, 1 capataz y  9 obreros, nu día.

Colocando un toldo en la calle de CTDonnel!, 1 capa­
taz y 11 obreros, ires días.

Colocando unos toldos en los jardines del Botánico, un 
capataz y 14 obreros, dos dias.

Trabajando con el vidriero en la plaza de la Cebada, uii 
obrero, diez y siete días.

Extendiendo aiena en la calle del Olivar, 1 capataz 
y 3 obreros, un día.

Escribiendo en la oíicina, 1 capataz, todo el mes.
Ordenanza en la oíicina, 1 obrero, todo el mes.

ouahuas

En la calle de la Arganznela, 2 obreros, todo el mes.
En la calle de Galileo, núm, 34, 2 obreros, todo el mes.
En la calle de Alberto Aguilera, í obrero, todo el mes.
Madrid 6 de Julio de 1904.— El Ingeniero Director. 

P. Núflez Granés, '

EONTANEBIA ALOANTAfllLLAS

Servicios y trabajos realisados en la semana del (í al S 
de Julio de JííOd.

O B R A S  P O R  C O N T R A T A

Cousti'uccionos de alcantarillas, calles de Bravo Murlilo, 
tíanta Engracia, Santa Teresa, Delicias y Parque del Oeste.

OBRAS POR ADMtKISTRAOlÓN

Apertuia de zanja, calle de Zui'bano,
Constj'ucción de absorbed ero, calle de Don Ramón de la 

Cruz.
Reparación de absoi'bederos, calle de San ('osine y pa* 

seo de la Castellana. '
Idem de viaje, calles de Lista y San Bernardo.
Idem de casilla de guarda, fuente de la Reina.
Idem de pozos negros, Cerro del Pimiento.
Idem de cañería, Parque de Madrid.
Idem de tubería, calle de Moclmelillos.
Colocación de tuberías, calle de Lista, rotida de Segovia 

y paseo de los Ocho Hilos. '
Diversas obi'as en talleres.

, KEPARACIÓN OB BOCAS ÜK aiEÜO

Ampai'o, 43; Espada, 3; Conde Duque, 22 y 38; paseo 
del Canal, farol 9; Ventura Rodríguez, 15: paseo de la Cas 
tellana, faro! 9; Flor Baja, 24; Espino, 3; Horno de la 
Mata, 7; cuesta de Ramón, 1; Alealá, 47, .51 y 73; Goya, 1 
y 30; Bastero, 3; Arganzuela, 7; Argensola, 7; ICm ha ¡ado­
res, 18; Fen-az, 14 y  80; San Lucas, 12; callejón del Hospi­
tal, 2; plaza del Rastro, 15; plaza del Dos de Mave, 3; To­
ledo, 95; Génova, 17; Salón del Prado, farol 4; Libertad, 14; 
Juanelo, 27; Cabestreros, 9; Tres Cruces, 5; Iriicbla, 2.

U.M PALMES

Alberto Aguilera, 14 y 28; Luisa Fernanda, 13; Carava- 
ca, 8; Serrano, 2, 38 y 43; Princesa, 5 y 21; Amaniel 26; 
plaza de los Ministerios, 1; Segovia, 37; Juan de Mena 25; 
Espíritu Santo, 26; San Marcial, 5 y  7; León, 40y 42; Pala- 
fox, 8; Castellana, 8; paseo délas Yeserías, farol 19; Mon- 
teleón, 7; Argumosa, 12.

Madrid 7 de Julio de 1904.—El Arquitecto Director. 
Emilio de Alba.

PARQUES T  JARDIITES

Trabajos verificados en este ramo, durante la semana 
del 27 de Junio al 3 de Julio de 1304.

PARQUE DE MAÜÍUD

l,*'̂ , 2,'“', 3.‘‘ y t,“ zonas.—Riegos de pie y  manga. — Arre­
glo, roza y  limpieza de paseos. '

Zona volante.—Plantación y arreglo de macizos.—Con­
servación de los jardines de las Escuelas de Aguirre y pla­
za de la Independencia.—Adorno de la ca¡)iila del Cristo de 
la Salud.- Arreglo de la casa de salud de Santa Cristina, 
para la colocación de la primera piedra,

Segadores.-rSiega de praderas en la 1." zona.- Reco­
rrido de árboles y destallo de plantas.

Estufas.— Plantación en tiestos.—Laboreo de tierras.— 
Riego, limpieza y conservación de plantas y estufas.—Ser­
vicio de ramos. -Vigilancia.

Obras y talleres. —Construcción y  pintado de liancos,— 
Mezcla y apagado de cal.—Aguzado y  calzado de berra-'- 
mientas. — Arreglo de mangas de riego.—Labrado de pie­
dra para bocas do riego.—Colocación de cristales en las es­
tufas,—Construcción de alcorques y regueras,—Construc­
ción y arreglo de cerraduras para tapas de arqueta,—Lim­
pieza de la toma de aguas del Canalillo.

Elipa. Limpieza de alcorques.—Vigilancia.—Conser­
vación de los jardines del cementerio de Muestra Señora de 
la Almndena,

Guardería.—Su servicio.

PASEOS Y ARBOLADO

Rodadores.—Siega de praderas en los jardines del paseo 
de Recoletos y plazas del Hespita], Salesas. Chamberí, Hos­
picio, Almudena y  Bailón.-Asiilado de'liacbas.

Jardines.- Limpieza y conseivaeión de los mismos.— 
Arreglo de alcorques y i’egneras en el paseo de San Vieen-



te.—Roza de paseos en los jardines del Dos de Mayo, Tílio- 
li y  Museo de Pinturas,

Puente de Toledo.—Roza, riego y limpieza de paseos. 
Vigilancia.

Zonas L", 2.'̂  y 3 “'—Limpieza de paseos,—Enarenado 
de las calles de Serrano y Atocha y paseos de Recoletos y 
Castellana.— Vigilancia, _

Viveros.—Entrecava de cuadros.—Escarda de semille­
ros,— Limpieza de paseos. —Riego, injerto y  destallo de 
planta. — Vigilancia eñ los mis ni os y Moncloa.

Deliesa de Ainaniel.—Limpieza de paseos.—Riego de 
plantas. —Vigilaneia.

Parque del Oeste.—Desmonte de tierras.—Roza de pa­
seos,—Recava de praderas.—Riego en el ppco déla Flori­
da.—Siega y riego de praderas.—Vigilancia.

Sección volante.—Desmonte de tierras en la Montada 
del Principe Pío,—Picado de arena en la d." zona del Reti­
ro.—Vigilancia.

Guardería.—Sil servicio.
Madrid 8 de Julio de 1904.—El Ingeniero Director, 

C. Rodrigáftez.

EDIFICACIONES Y JUNTA CONSULTIVA

PRIMERA SECCIÓN DEL INTERIOR

Exjjedient.es desjiadiados desde el 1.̂  al 7 de Julio actual.

Plaza de San Marcial, 6 (solarj, instalar cinematógrafo; 
Árriaza, con vuelta A ILnstración, sobre construcción, de­
siste de verificarla en la actualidad; Marqués dê  Santa 
Ana, J.d, apertura de carpintcria; Princesa, 5, certificación 
de andamios; costanilla de Santiago, 7 y  9, despacho de 
leche; Goiii, 2, sobre camiceria; San Bernardo, 49, colocar 
canalón; paseo del Rey, con vuelta A calle N neva, aviso de 
tira de cuerdas; Bravo Munllo, l29 y  131, denuncia de vi­
viendas; Castro, tí, construir habitación en el ùltimo piso y 
sanear los retretes; Minas, 8, preguntan^ si ha comenzado 
el derribo; Carolinas, 7, denuncia de patio, retrete y  habi­
taciones; Castilla, 18, denuncia de condiciones higiénicas; 
Minas, 4, sobre ídem id.; San Dimas, 2 duplmado, h y 
denuncia de revoco; Marqués de Santa Ana, .■ío, demolición 
de finca; Pahua, 6J, apertura de despacho de despojos; Mi­
nas, 18, sobre denuncia de condiciones higiétiieas; Rosales, 
entre Buen Suceso y Marqués de ürquijo, instalar cinema­
tógrafo, guignol, carronsell y horebateria; Monserrat, 6 
y  8, con vuelta á San Uimas, 14, demolición de la finca; 
Leganitos, 1, despacho de loche y pintar portada; San Vi­
cente, CO, denuncia de coiuUciones higiénicas; Legani­
tos, 40, despacho de leche; San Vicente, {53 duplicado, de­
nuncia de revoco; Manzana, 1, despacho de leche; travesía 
del Conde Duque, 5, denuncia de revoco; Palma, 33, blan­
queo y entarimado de la tienda; Palma, bO, con accesorias 
á la plaza de las Comendadoras, S, licencia de revoco; San 
Bcrna]'dino, 2, ídem id.; Espirita Santo, 35 criplicaílo, idem 
idem; San Hermenegildo, 7 duplicado, idetn^íd.; Limón, 20, 
denuncia de malas condiciones higiénicas; San Vicente, /6 
y 78, ídem id.; Encarnación, 12, denuncia de retretes; Ilus­
tración, 4, sobre denuncia de revoco; Porti lile, 5, sobre 
denuncia de condiciones higiénicas; plaza de las Comenda­
doras, 1, con vuelta á Amaniel, Acuerdo y Monserrat, con­
vento, licencia de revoco; Tesoro, 16, dénuncia de revoco. 
Reconocimientos, 35,

Madrid 7 de Julio de 1001.—El Arquitecto municipal, 
Eugenio Jiménez Corera.

SEGUNDA SECCIÓN 

Expedientes informados.

Pozo, 6, revoco; Concepción Jerónima, 30, ídem; Sa­
lud, 8 y 10, idem; Alcalá, 4, obras de reforma; Concepción 
Jerónima, 30, certificación de andamios; Preciados, 33, 
idem; Flora, 6, ídem; Sartén. 7, ídem; Caballero de Gra­
cia, 30 y 32, revoco; Pez, 3, certificación de andamios; 
Toledo, 8, ídem; Postigo de San Martín, 4, ídem; Navas de

Tolosa, 7, revoco; Cava de San Miguel, 11, obras de repa­
ración; Bolsa, 5, revoco; Corredera Baja, denuncia por 
higiene; Moiiteleón, 2S, licencia de alquilar; Jar Unes, 13, 
construcción; .Mayor, 15, ídem; Postigo de San Martín, 5, 
pintar huecos de fachada; Puerta del Sol, 11 y  12, repara; 
cióii ele abultados; Cruz Verde, 22, denuncia de f ragua- 
Mayor, 1, denuncia de patio; C.iva de San Miguel, 12, cer­
tificación de andamios; Preciados, 10, descripción de parce­
la; Madera, 6, apertura de despacho de pan;_ Preciados, 37' 
certificación de andamios; Bolsa, 5, dirección facultativa; 
Estrella, 5, certificación de andamios; Imperial, 6, ídem, y 
Pez, 13, ídem.

Madrid 9 de Julio de 1904.—El Arquitecto inniiicipal, 
José L. SaJabeiry,

QUINTA SECCIÓN

Trabajos realizados desde el 23 a l-30 de Junio de 1904.

Duque de Alba, 7, obras de saneamiento y revoco; plaza 
del Rastro, 3 y 4, despacho de leche; Rosario, 1.5, alinea­
ción, Santa Ursula, 3, fundición de hierro y metales; Cava 
Baja, 10, constrnecióü; Segovia, 23, construir cisquera; 
Cuervo, 6, expropiación; Cabestreros, 8, obras en retretes; 
Estadios, 1, reparar cubiertas; Arganzuela, 10, i%voco; Ca­
latea va, 26, ídem; Cava Baja, 28 y 36, oficio de dirección 
de obras interiores; cementerio de San Isidro, oficio de di­
rección de obras en panteón; Dos Hermanas, 12, fábrica de 
cinchas y cinturones; Roelas, 14, derribo; Toledo, 58, Ídem; 
Ven tonillo, 6 duplicado, ídem; San Bernabé, 4, y Rosa- 
i'io, 3, revoco; San Isidro, 6, oficio de dirección de coberti­
zo; Lorenza Alvarez, alquilar; Granado, 6, denuncia; Ar- 
ganznela, 14 y 16,revoco.

Madrid 7 de Julio de 1904.—El Arquitecto municipal,.? 
Francisco Andrés Octavio.

PRIMERA SECCIÓN DEL ENSANCHE

Expedientes despachados durante la semana,

Tira de cuerdas, 1; expedientes de construcción, 1; ídem 
de reforma, 4; idem de alquilar, 1; instalación de indus­
trias, 8; ídem de motor, 1; colocación de valla, 1; denun­
cias, 20; partes de altura, 2; revocos y  párcheos, 6; partes 
de cantería, 2. Total, 47. Reconocimientos, 45.

El Arquitecto municipal, Pablo Aranda.

SEGUNDA SECCION DEL ENSANCHE

Trabajos realizados durante la semana.
Expedientes despachados, 21,
Reconocimientos practicados, 14,
Madrid 7 de Julio de 1904.—El Arquitecto municipal, 

Alberto Albiüana,

v'i 
. jr

POLICÍA URBANA

Denuncias y servicios prestados por el cuerpo de Guai'dias 
nuííiicíytiies en los días del 30 de Junio al 6 de Julio de 1904.
■ Denuncias.—Distrito del Centro, 61;Hospicio, 88;,Cham­
berí, 26: Buenavista, 43; Congreso, 40; Hospital, 37; Incln- 
Sd, 27; Latina, 16; Palacio, 19;' Universidad, 21. Sección 
montada, 11. Tota!, 389.

Servicios.— Distrito del Centro, 26; Hospicio, 23; Cham­
berí, 4; Buenavista, 4; Congreso, 2L; Hospital, 10; Inclu­
sa, 4; Latina, 3; Palacio, 4; Universidad, 6. Sección mon­
tada, 2. Total, 107.

Al quemadero, por el personal de los distritos de! Hos­
picio, Chamberí y Universidad, 3 vacas.

Inspección general de Carruajes y tranvías.

Asuntos despachados en la semana anterior.—Cartillas _ 
para eocheros, de nueva inscripción, 1; cartillas para coche- '



ros, expedidas por duplicado, 1; cartillas para cocheros, re­
novadas, infoiane de situado de carros, 3; transmisiones 
de cochea de plaza, 22; denuncias por faltas al reglamento 
de Carruajes, 200; oficios dirigidos á la «Unión de Coche­
ros», 2; altas y bajas de cocheros, 25; volantes de citación, 
15; Juicios celebrados, 109; multas impuestas, 99; juicios so- 
sobreseidos, U). ■

iSíD'vicioíi jjt'eKÍaílospor ei cuerpo de Bomberos en la semana 
del -'JO de Junio al fí de Julio, ambos inclusive.

Incendios.— Día 30, Atocha, 30; se recibió el aviso á las 
tres y treinta de la tarde, y  se terminó A las cuatro y quin­
ce de la misma; consistió en escaparate y géneros.

Dia 1.“ , Cisne, 1; se recibió el aviso A la una y  treinta de 
la tarde, y se terminó A las dos de la misma; consistió en 
hollín de una chimenea.

Din 1.", Zurita, 19 y  21; se recibió el aviso A las cinco y  
veinticinco de la mañana, y  se terminó á las cinco y  cin­
cuenta y cinco de la misma; consistió en pie derecho y  ma­
deras de piso.

Día 5, llortaleza, 8; se recibió el aviso A las tres y  cua­
renta de la mañana, y se terminó A las cuatro y treinta de 
la misma; consistió en varios muebles

Servicios extraordinarios.—Visitas giradas por el se­
ñor Arquitecto Jefe, 13; ídem por el segundo .Tefe, 9; Idem 
por los Capataces, 120.

Madrid 7 de Julio de 1904.—E! Arquitecto JefOj Isi­
doro Delgado.

Servicios prestados por el ramo de Limpiezas y riegos du- 
ranle los dias del 1." al 7 de Julio, con expresión de las jar.- 

nales ¿ importe de los mismos.
 ̂ * Pesetâ «

¿*or 4.944Jornales al personal de barrenderos. 10.9ll'7ó
Por 1.089 id. al id. de arrastres....................... 2.720*75
Por 178 Id. al id. de Parque y  Jardines..........  410‘75

T o t a i ................. '.................  12.043*25

Carros de basura extraída de la Capital durante los siete 
días, 917.

Carros de arbolado que han trabajado durante el mismo 
período de días, 127.

Se ha efectuado el riego A diario con las 79 mangas en 
las 4.000 bocas de riego.

Se ha efectuado el riego A diario con las 37 cubas, eii 
las calles y paseos donde no existen bocas de riego.

DIBECCION DEL ALUMBRADO PUBLICO

GABINETE FOTOMETRICO

Servicio de comprobación del gas del alumbrado público 
durante los dias del 30 de Junio al 6 del mes de la fecha.

Número de experimentos practicados..................  45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), mAxima litros. . 92*19
Idem id. id., mínima, id ......................................  98*44
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros ...................................  95*44
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), máxima, litros................ 20*8
Idem id. id,, mínima, id ....................................... 24*2
Oscilación de la presión en el manómetro del ga­

binete durante los experimentos, máxima, milí­
metros..............................................................  ” 9

Idem id, id. mínima id ......................................... 33
El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido 

alteración, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno 
sulfurado.

Madrid 6 de Julio de 1904.— El Jefe de alumbrado y 
comprobación, Fausto Garagarza,

Bajas naturales ocurridas en el alumbrado público durante 
la semana del í,°  al 6 del actual.

Distrito del Centro, 8 horas y  5 minutos; Hospicio, 30 
horas y  30 minutos; Congreso, 15 horas; Inclusa, 15 horas; 
Latina, 3 horas; Universidad, 7 horas y  30 minutos. Total, 
79 horas y  5 minutos.

El alumbrado público por gas, lució en los diez distritos 
de la Capital, desde las ocho y  quince minutos de la tai'de, 
hasta las tres y cuarenta y cinco minutos de la mañana, eu 
los días del 1.“ al 7 de Julio de 1904.

TENENCIAS DE ALCALDIA

Juicios celebrados, otsiias giradas g comisos cerificados del 30 de Junto al 6 de Julio de ¡004.

ñENOMOIAfi PRESENTADAS D I S T R I T O S

Ctilrt. fliifleli. Climbth. BDíiaililt. CiDfKiD. Bnijillal. [ntisii. IrUtlgi. falatlo. DDheriiiaj.
Poriníracciones délas Orde-

nanzas Municipales............
Por contravención de dichas

}] 36 122 50 » 8 18 » 34
Ordenanzas y disposiciones 
de la Alcaldía Presidencia 
sobre eiaboración y venta
de pan......................... , y\ 16 » 5 Ì, » »TOTALAS., ........... )? 36 138 50 8 23 y* 34

J uicios celebrados sobreseídos
Idem apercibidos...................
Idem multados,..................
AI Juzgado Municipal...........

_ JJ 
»

»
6

J9
27

7
7

83
»

1
3

21
»

1>
yi
y»
n

Ti

1
7

V»

»
2

21
n

íi
»
))
u

u

»
lì

10

21
»TOTALES*

Importe de las multas impues-
D 97 25 » 8 23 TI » 31

tas, pesetas........................
Juicios al apremio........... *. .

K)
»

53
4

237 1&5
0

i’ 47 152 » Tí , 130
Juicios pendientes.................. 24 53 25 » T)

»

7
»

»

»

»

»

12

imiB

268

_21
289'

18
19

175
_27
239'

804
7121
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BENEFICENCIA

G A S A S  DE S O C O R R O

Strmcios prestados por las mismas en la semana del 30 de Junio al 6 de Julio de 1904.

FACULTATIVOS

OLASE DEL SERVICIO
DISTRITOS

{tilt) Eosplelg. (bimtittí. BDtDiTlsle. Cíitrtii. Stipili]. iDdllH. Lsllit. Biiatlt. DDlitriilU. roTAi

Enfermos asistidos A domicilio. 14 Í8 61 240 20 30 38 46 39 30 536
Idem en consulta general ...... 48 29 169 43 11 57 85 69 46 42 599

idem en la de enfermedades de
la mujer............................... » » X> 1> » t 34 JO 34

Idem en la especial de niños... » » » 7) 9 ]» » » » »

Idem en la td. de la vista....... » » » y* 13 » » n » 13
<dem en td. de la garganta, na-

riz y oídos............................ ]» 1) j» XI 3» « JO »

Reconocimientos de niños....... Ü » » » » » » » 7i » X

Accidentes socorridos por los
Médicos de guardia............. 82 » 114 64 69 81 143 128 123 63 869

Partos y abortos asistidos...... Ifl 1 3 2 1 » 2 4 1 » 14

Vacunaciones......................... 3 7 » » 1» » V » 10

Revacunaciones...................... 12 Tí Tí m 3 » » V » 13
Reconocimiento de enajenados. » 1 y> » » 2 í 10 10 I 5

Idtm de cadáveres.................. l 2 ü » » » » y> 1 4
Reconocimiento de niños para

los Colegios......................... » » y> » J) » JO 10 »
Asistencia á incendios............. x> » JO » » »  . » 10 »

T o t a l ............... 147 69 349 349 114 173 269 247 243 137 2.099

ADMINISTRATIVOS

cLmDUMsmicm coicbdidos

Medicinas...................
Sanguijuelas...............
Aparatos ortopédicos..

í Burras. . .. 
Leche de | Cabras....

' Vacas......
i^ensiones de lactancia

, Pan..........
l Carne..... 

Vivares. ■ Tocino.... 
I  Garbanzos 
1 Chocolate..

Carbón................... ...
Jergones....................

T o t a l ...............

NÚMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS

Ceoirt. Etipitlt, fbtuleri. BgtniTlíti. Ctiirreit. Eospitil. IkIdsi. litlni. fllllil. tlilimlM TOTAL

45 87 230 61 IS 182 296 115 117 72 1 223
1> » » m » » » 0 B

1 V O 2 1 1 3 3 3 10 16
» » » JO » » 1 D » 1
» i> XI 1» » » 0
2 4 » 1 JO 2 4 í 30 j? 44
4 >0 3 2 ■ 7 9 2 4 » 0 31

2'J 21 14 35 73 16 3 14 XI 15 213

22 21 14 35 73 16 3 14 u 15 213
'/;> 21 14 3f> 73 16 3 14 0 15 213
2 2 21 14 35 73 16 3 14 n 13 213
» U J> JO JD » » » 9 !» 0
22 21 14 33 73 16 3 14 » 13 213

>i V ]0 )0 » 0> » ÌÌ » JO u

162 196 303 241 391 274 321 193 150 147 2.380

SANIDAD
Materias aUmeaticias denunciadas por el Lc(í)07'íiiorici Mu­

nicipal á los Üres. Tenientes de Alcalde, por contener 
substancias consideradas perjudiciales para la salad.
Café hecho, endulzado con sacarina, Segovia, 37, cafetín; 

Calatrava, 15, cafetín; Toledo, 111, cafetiii; Luisa Fernan­
da, 13, cafetín.

AazErfin mezclado con bórax, San Ignacio, 3, tienda 
Cedaceros, 12, tienda.

Conservada tomate alterada, Corredera Alta, 27, tienda; 
Zorrilla, 29, tienda. ^

Aguardiente hecho con aleoliol impuro, Marqués de Ur- 
quijo, 40, tienda.

Vino tinto coloreado con fucsina, López de Hoyos, 12, 
tienda de vinos.

Madrid 3 de Julio de 1904.—Ur. Chicote.

;í
■ vf
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ABASTOS
ADMINISTRACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

Recaudación pOT derechos de degilello, precio del ganado, etc., en la semana del 29 de Junio al 5 de Julio de 1904,
y su comparación con igual período del año anterior.

lieses degolladas en la 
semana y en igual pe 
riodo del año anterior

19Ü4.
190J.

Diferencia, En más.. 
En menos

MIIMII  D B fi O L L iD A l I N  BL i i t '0 
T C O l P l I i C l Ó W

1904.
m u .

R E S E 8 KILOGRAMOS
P4Í É t|hU i

T f i r n e r i i . L f in i r e s « C e rd a . V a c a s , T e r n e r a s . L a n a r e s . C e r d a , P e t e t a M .

1.442 378 8.460 P 272.512*8 17.573*5 72.1.56*5 » 9.497*30
1.382 427 8,239 )) 274.066*8 20.497 86.726*4 9.415* 90

60 :o 221 » » í) 81*40
V 49 1.554 2.92í‘5 14.569*9 y> Tí

cW.933 11.652 154.480 24.873 7.582.846*2 521.037*5 1.288.167 2.584.838*5 288.243*20
33.576 8.192 162.652 23.936 7 384.951*2 382.966*3 1 .522.786*7 2.431.829 282.149*10
1.357 3,460 D 937 197.895 138.071 V 153.009*5 6.094*10

8.172 )> Ti 234.619*7 Vt Tí

/'recio del ganado.—K\ precio del kilogramo en la semana fné el de 1‘48 A 1‘71 pesetas el vacuno y  1‘63 á 1‘6G el de los 
lanares.

Procedencia del f i í a K a d o . — -Madrid, 41 vacas, 9 terneras y  346 lanares; Toledo, 84 vacas, 16 terneras y 1.781 lanares; 
Ciudad Real, 96 vacas, 32 terneras y  965 lanares; Córdoba, 70 vacas, 24 terneras y  1.879 lanares; Sevilla, 146 vacas, 20 
terneras y  1.663 lanares; Badajoz, 198 vacas, 38 terneras y  1.832 lanares; Avila, 187 vacas y 49 terneras; Zamora, 136 
vacas y 31 terneras; Salamanca, 105 vacas y  48 terneras; Falencia, 189 vacas y 52 terneras; León, 190 vacas y 59 ter­
neras. .

Reses desechadas en vida.—Cmco vacas y  cuatro lanares. .
Reses inutilizadas.—Una vaca y  dos corderos.

MERCADO PUBLICO DE GANADOS

De)'€c7ios recaudados por estancias de ganados y expedición de guias de contratación.

PERÍODOS .

CLASES DNl GANADO importe

Vacuno, 
A 0*15 jJíít,

lustras 
de ídem.

A üMO pta.
Caballar. 

A 0*1.5 jitíi.
Mular.

A O'lüpíít.
Asnal,

A 0*10 jtiííE.
carros 

A il'2j pta.
Contra ios 
y

Día 29 de Junio de 1904............................ 162 12 TU u T> í> » 25*.50
Día 30................................................ .. 207 18 20 115 72 11 8 /.>'05
Día I .*’ de Julio........................................ 162 10 » T> 25*30
Día 2.................................. ......................... 172 5 n » N 25*30
Día 4........................................................ 16.8 12 » íí N 26*40
Día 5....................................................... 153 12 í) íí >í ‘24*15

T o t a l  riíses ............................ 1.024 69 20 115 72 11 8 1>
T o t a l  p e s e t a s ....................... » K> y> » Jí 202*/O

PRECIO MEDIO EN PLAZA 
(íiu'tniíe los días del 30 de Junio al 6 de Julio de 1904, 

de los artículos que á continuación se expresan.

CARNES T  GRASAS
Vaca, kilo 2'20 pesetas.—Ternera, kilo 2‘90.—Carne­

ro, kilo 2‘15,—Tocino, kilo 2‘0O.—Jamón, kilo 4‘00.— 
Manteca, kilo 2'00.—Chorizos, docena, 3‘25.

AVES Y  CAZA
Gallinas, una 3‘50 pesetas.—Palominos, par 1'25.—Pi­

chones, uno, 1'50,—Conejos, par, 3‘ 13.
PESCADOS Y MARISCOS

Merluza, kilo 1‘95 pesetas.—Sardinas, kilo i ‘00.—Paje­
les, kilo 3'00.—Calamares, kilo 3'13. —Salmonetes, kilo 4'00 
Almejas, kilo 0*90.—Langostas, una 3‘75.—Congrio, 2*70 
kilo.—Truchas, kilo 3*65.— Salmón, kilo 7‘50.—Lengua­
dos, kilo 3‘65,— Percebes, kilo 1‘90,—Pescadíllns, kilo 2*35, 
Lubinas, kilo 4*15. — Anguilas, kilo 1*50.— Dentones, 3*50 
kilo.— Langosiinos, kilo 6*50. — Escabeche, kilo 2*75.— 
Rodaballos, kilo, 1*25,

i .egumhres, e r o ta s  y  v e r d u r as

Garbanzos, kilo 1*30 pesetas,—Judias, kilo 0*70,—Arroz, 
kilo 0*70.—Lentejas, kilo 0*65.—Patatas, kilo 0*17.—To­
mates, kilo 0*43, —Judías verdes, kilo 2*75.—Ajos, kiloO'25, 
Lechugas, docena 0*45.—Naranjas, ciento 4*00.— Limo­
nes, ciento 5*00. -  Alcachofas, docena 0*63.—Guisantes, 
kilo 0 35.—Habas, kilo 0‘ 23.

LÍQUIDOS
Aceite, litro 1'35 pesetas.— Vino, litro 0*63.

COMBOSTIBt.BS
Carbón vegetal, kilo 0*19 pesetas.—Carbón mineral, 

kilo 0*08.—Carbón de cok, kilo 0*09.—Petróleo, litro 0*78.
v a r i o s

Huevos, ciento 10*50 pesetas.—Jabón, kilo 1*10.—Pan, 
kilo 0*42.

CEMENTERIOS
Inhumaciones desde el 30 de Junio al 6 de Julio de 1904, 

1/ en igual periodo del giiinguenio anterior.

Imprenta Municipal.

CEMENTERIOS
INHUMACIONES

104»4 LOO» IVOÜ la o i lOOO 1809
- ........... -

NuestraSra. déla Al-
274mudena................ 262 278 286 245 299

San Justo................ 9 16 19 11 20 29 :
San Lorenzo......... 25 9 8 14 15 14
Sania Maria........... 3 7 6 3 10 9 :
San Isidro.............. 8 6 3 6 1 5
Civil....................... <> 1 í> 1 » n ■
Británico................ Ti » Ti »

309 317 322 280 345 331

Fetos inhumados en 
el de Ntra. Sra. de 
la Almudena........ 18 21 32 17 21 28


